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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Deseando dar una muestra del alto aprecio que me

recen los eminentes servicios prestados á la Patria por 
el Capitán General de Ejército D. Juan de la Pezuela y 
Ceballos, Conde de Cheste; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer se tributen á su cadáver los hono
res fúnebres que la Ordenanza señala para el Capitán 
General que muere en plaza con mando en Jefe.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de cin
co Concejales del Ayuntamiento de Torrente, decreta
da por V. S. en 15 de Septiembre último, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 19 del corriente, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente de suspensión de cinco Concejales del Ayun
tamiento de Torrente, decretada por el Gobernador de 
Valencia en 15 de Septiembre último.

Resulta de los antecedentes: que habiendo terminado 
la visita de inspección mandada practicar por el Go
bernador á un delegado de su Autoridad, antes de dic
tar resolución en el expediente, pidió informe á la Co
misión provincial, la cual la evacuó exponiendo: que 
los Concejales y los dos Tenientes de Alcalde contra 
los que se formó el expediente han logrado desvanecer 
varios cargos, entre ellos alguno que por defrauda
ción se les imputaba; pero que no puede aceptarse como

cargo la afirmación de que se han autorizado obras y 
servicios sin las formalidades de subasta, y no se pre
cisa cuáles son estos servicios y su cuantía; que no es 
un cargo el hecho de afirmar que se han hecho nom
bramientos de ciertos empleados y no se diga cuáles 
son; que los cargos están redactados en forma bastante 
ambigua, sin concretar los servicios ó acuerdos, que, 
en general, se tachan de mal entendidos é ilegalmente 
tomados; que los'interesados afirman que lo primero 
que el delegado hizo fue pedir la dimisión del Alcalde 
y dar intervención en las diligencias que practicaba á 
personas extrañas que no tenían para qué inmiscuirse 
en ello, como al Juez municipal, jefe del bando políti
co opuesto, y que además de varios defectos de trami
tación del expediente en que incurrió el delegado, afir
ma que éste sacó de las oficinas municipales actas de 
la Junta municipal, de arqueo y de sesiones del Ayun
tamiento, acto que califica de secuestro, y las llevó á 
Valencia para que fueran testimoniadas por un Notario, 
sin que conste en el expediente que hayan sido de
vueltas del Municipio, figurando en cambio una certi
ficación de sesión celebrada por el Ayuntamiento, en 
la que se hace constar que al darse cuenta de los car
gos para que fueran contestados dentro de ocho dias, 
fijados por el Gobernador, dijeron los Concejales que 
era necesario para ello tener á la vista los documentos 
que le fueron exhibidos al delegado para su inspección 
y no habían sido devueltos.

La Comisión provincial sostiene y razona la necesi
dad de que se devuelvan esos documentos al Ayunta
miento para que, teniéndolos á la vista los ^Concejales, 
ó por medio de certificaciones que pidan; puedan hacer 
uso de su derecho de defensa.

Después del informe de la Comisión provincial, el 
delegado redactó la Memoria del resultado de su visita, 
omisión que había notado dicha Corporación.

El Gobernador, sin tener en cuenta los defectos se
ñalados, dictó su providencia, sin antes subsanarlos, 
suspendiendo á los Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que procede 
confirmar la providencia del Gobernador.

Los interesados, en su recurso de alzada, exponen: 
que en 21 de Septiembre se les notificó la providencia 
del Gobernador, sin fecha, sin plazo para recurrir y sin 
indicar el recurso que procedía; que en 26 de Octubre 
de 1905 se presentó al Secretario el que decía llamarse 
delegado del Gobernador preguntando por el Alcalde, 
que no estaba en el pueblo por haberse encargado de 
la jurisdicción en aquellos días el segundo Teniente de 
Alcalde; que el Secretario no quiso autorizarle para que 
hiciera inspección alguna sin permiso del Alcalde, 
máxime cuando había dicho que el principal objeto de 
la visita era recabar la dimisión de dicho Alcalde; que 
el delegado, sin cédula personal, no quiso entregar al 
Alcalde el oficio traslado de su nombramiento ni la cer
tificación que acreditaba sus condiciones para ejercer I

el cargo de delegado, por lo cual se negó el Secretario 
á extender actas mientras se recibía la contestación de 
la consulta elevada por el Alcalde al Gobernador; que 
este expediente empezó á instruirse en 26 de Octubre 
de 1905, habiendo quedado en suspenso durante el pe
ríodo electoral; que el delegado se apoderó de las llaves 
del Ayuntamiento, que tenía el portero; entró de noche 
en el local con un grupo numeroso de gente y un Nota
rio, haciendo relacionar algunos documentos y lleván
dose otros fuera del local; que el libro de actas de arqueo 
fué entregado al delegado y no lo ha devuelto, así como 
otros documentos.

Los Concejales debaten muchos de los cargos que 
contra los mismos se alegan, y acompañan 17 docu
mentos para justificar su conducta; se lamentan de que 
se haya decretado la suspensión sólo contra ellos, sien
do en todo caso responsables, si hubiera responsabili
dad, de las mismas faltas, cuatro de sus compañeros, á 
quienes se respeta; que no quisieron entregar los do
cumentos rd delegado hasta que el Gobernador lo orde
nó, sin perjuicio de que esta misma Autoridad, por su. 
comunicación de 26 de Diciembre de 1905, desaprobara 
su propia orden de Octubre anterior mandando hacer 
la entrega, con lo cual quedaron interrumpidos los ser
vicios municipales.

Considerando que la suspensión decretada no se fun
dó en ninguno de los casos del art. 189 de la ley Muni
cipal, únicos en que procede la suspensión de Ayunta
mientos:

Considerando que el hecho realizado por el delegado 
del Gobernador, de apoderarse de documentos del 
Ayuntamiento, impidiendo la defensa de los inculpa
dos, ha privado á la Corporación de documentos que 
necesita para su regular funcionamiento, y que éste y 
otros hechos á que alude la Comisión provincial en su 
informe pudieran revestir caracteres de delito, y, des
de luego, ha dificultado la defensa de los Concejales; y

Considerando que el Gobernador tiene medios, den
tro de la ley, para depurar los vicios y defectos de que 
pueda adolecer la Administración municipal, pasando 
los antecedentes á los Tribunales, cuando resulte pro
cedente, con las diligencias que practique;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede dejar sin efecto la providencia del Go
bernador de Valencia, reponiendo en sus puestos á los 
suspensos, y ordenar que dicha Autoridad depure los 
defectos de que adolezca la Administración municipal 
de Torrente y los hechos atribuidos á su delegado, [pa
sando los antecedentes á los Tribunales si resultaren 
méritos para ello de las diligencias que practique:

Visto y considerando que no son pertinentes al caso 
las alegaciones que se hacen en la defensa de los intere
sados, que para nada afectan y se refieren á lo sustan
cial del expediente, ó sea á los hechos concretos formu
lados por el delegado instructor, y que directamente se 
refieren á deficiencias, infracciones y delitos, íntima
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mente relacionados con la Administración municipal, y 
á los cuales se ha debido limitar la defensa:

Cons: derando que tampoco en el anterior dictamen 
se fija i, especifican y puntualizan los cargos concretos 
de gravedad indiscutible que del expediente resultan, 
y á los cuales es necesaria dirigir las actuaciones, pues
to que todas ellas han de responder á la defensa de los 
intereses municipales y á la conveniencia de morali
dad pública de corregir cuanto resultar pueda perjudi
cial á la Administración municipal por manifiestas ex- 
tralimitaciones que sea preciso y de ley corregir: 

Considerando que la Comisión provincial no tiene 
acción ni competencia fijada por la ley para intervenir 
en estos expedientes, toda vez que, debiendo someterse 
al dictamen é ilustrado informe de Cuerpo consultivo 
tan ilustrado y competente como la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, no es procedente buscar 
■distintos asesoramientos cuando el expediente tiene su 
tramitación marcada y definida en la ley Municipal: 

Considerando que la misma gravedad é importancia 
de los cargos que se comprueban en el expediente re
sulta evidenciada por la propuesta del respetable Cuer
po Consultivo al indicar que, depurados los defectos 
de que adolezca la Administración municipal de To
rrente, deben pasarse los antecedentes á los Tribunales 
cuando dicha depuración está realizada en las actuacio
nes dievadas á cabo en este expediente de visita, y 
cuando la autoridad del Gobernador que se señala como 
competente para reconocerlo así ha actuado ya en su 
providencia de 15 de Septiembre último, entendiendo 
que existen motivos de infracción y de extralimitación 
fundamental que obligan á la suspensión de los Conce
jales y á pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia:

Considerando que reconocida ya por la Autoridad 
del Gobernador la necesidad de someter la gestión de 
los Conc jales en litigio á la acción depuradora de los 
Tribunal s de justicia., no es necesaria la ratificación 
de dicha providencia, toda vez que al dictarla dicha 
Autoridad lo ha hecho, seguramente, previa la depura
ción más completa y siguiendo el procedimiento exi
gido para estos casos por la legislacióu vigente en la 
materia, y no es de esperar rectificase su acuerdo: 

Considerando que una vez reconocida la convenien
cia y necesidad de someter la gestión de los Conceja
les referidos á los Tribunales *de justicia, no es proce
dente mantenerlos en sus puestos, tanto más cuando 
así lo aconsejan los preceptos mismos de nuestras le
yes orgánicas y de procedimiento, y especialmente el 
apartado último del art. 191 de la ley Municipal, al 
consignar que una vez publicado el decreto mandando 
pasar los antecedentes á los Tribunales de justicia, los 
Regidores suspensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga sentencia absolutoria, 
definí Siva y ejecutoriada:

Considerando que no son aplicables para este caso 
las Reales órdenes de 30 de Abril y 22 de Septiembre 
de 1880, porque no se trata ahora de las responsabili
dades colectivas, reglamentadas en las disposiciones 
referentes á la formalización de cuentas, sino de la 
inspección con carácter general de cuantos servicios y 
actos sean referentes á la Administración municipal, 
para exigir la responsabilidad directa á los que forman 
parte de las Corporaciones municipales, y cuyo proce
dimiento se establece y se define en los artículos 180 
á 190 de la ley Municipal vigente:

Considerando que no existen vicios de procedimien
to, y mucho menos infracción del art. 41 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890 para la ejecución de 
lale y de 19 de Octubre de 1889, desde el momento 
que los Concejales suspensos han ejercitado amplia
mente sus derechos de defensa, con pleno conocimien
to de los cargos, como así se justifica en el escrito do
cumentado de 30 de Septiembre último dirigido á este 
Ministerio y en el pliego de cargos obrante al folio 169 
al 180 del expediente:

Considerando que no pueden admitirse tampoco las 
manifestaciones que los suspensos presentan como des
cargo para defenderse de los descubiertos que resultan 
contra el Tesoro municipal por débitos á la Hacienda, 
puesto que las certificaciones obrantes á los folios 123, 
124 y 125, expedidas por los mismos Oficiales de la Ha
cienda pública, justifican y demuestran que los cargos 
formulados por el delegado instructor del expediente 
revisten gravedad manifiesta, con perjuicio de los inte
reses del municipio y con responsabilidad de carácter 
manifiestamente colectivo, que debe dar lugar á la in
tervención de los Tribunales de justicia, porque podría 
resultar evidenciado y manifiesto el delito de malver
sación de fondos:

Considerando que, ségún se desprende del expedien
te de visita, y especialmente del acta notarial obrante 
á los folios 127 ál l35 del mismo, existen definidas ex- 
tralimitaciones de responsabilidad colectiva en la rela
ción de laú actas, punibles todas por infracción deter

minada en los artículos 98 y 107 de la ley Municipal, en 
cuanto no aparecen en los documentos de referencia 
las firmas de los asistentes á la sesión, ni tampoco se 
justifica en la forma que la ley previene la falta de los 
ausentes; hechos de responsabilidad colectiva por afec
tar, en general, á todos los Concejales, y que reviste 
además importancia inmensa por ser el libro de actas 
instrumento solemne y público, donde forzosamente 
tienen que constar los acuerdos que adopta el Ayunta
miento, resultando, por tanto, preciso que dichas actas 
estén autorizadas con las firmas de todos los asistentes 
á la sesión, sin cuyo requisito no pueden, en realidad, 
ejecutarse las resoluciones que el Cabildo adopte, y que 
tan directamente afectan á la Administración muni
cipal:

Considerando que los acuerdos reseñados en dichos 
documentos, y especialmente en las sesiones de 10 de' 
Marzo de 1904, en la de 3 de Diciembre del mismo año, 
en las de 1.° y 15 de Abril y 1.° de Octubre de 1905, se 
comprueban manifiestas y determinadas infracciones 
de ley y de procedimiento al adoptarse acuerdo de tanta 
importancia como los medios para cubrir el cupo de 
consumos, la aprobación de los presupuestos ordina
rios de 1905 y adicional de 1904, constitución de la Jun
ta municipal, prórroga por tiempo indefinido de la 
contrata de Médicos titulares, recaudación del impues
to de consumos por administración municipal, y, por 
último, el acta del arqueo extraordinario, verificado el 
5 de Septiembre de 1903, que obligan á una investiga
ción judicial, puesto que existen extralimitaciones de 
ley y de procedimiento que podrían dar lugar á deter
minadas responsabilidades colectivas:

Considerando que en las demás actas notariales le
vantadas á instancia del delegado instructor del expe
diente, y que obran en los folios 135 al 139 del mismo, se 
hacen constar, con la solemnidad notarial, hechos ma
nifiestamente infractores de la ley que demuestran el 
más absoluto olvido de los preceptos de la misma y de 
la legislación complementaria que reglamenta los ac
tos todos que deben ejecutar los Ayuntamientos, resul
tando comprobada también la resistencia manifiesta 
que se ha opuesto al delegado del Gobernador para la 
realización de su cometido; hechos todos que, además 
de justificar abandono punible, con grave quebranto 
de los servicios municipales, demuestran la necesidad de 
que estas actuaciones y la documentación que en el ex
pediente obra sea sometida desde luego, y sin demoras 
perjudiciales, á la acción de los Tribunales de justicia, 
únicos competentes para definir las responsabilidades 
que de lo3 hechos y actos consignados en dicho expe
diente se derivan, tanto para los Concejales como para 
el instructor del mismo, si ha incurrido en determi
nada y punible extralimitación:

Considerando que del expediente resultan deficien
cias perjudiciales en la recaudación é inversión de fon
dos, no apareciendo que la distribución mensual de los 
mismos se someta á las prescripciones marcadas para 
estos casos, ni que se adopten los acuerdos de estados 
trimestrales de ingreso y pagos, abandonando la ges
tión obligatoria que debe realizar todo municipio para 
que se solventen las deudas existentes en pro y en con
tra del mismo, causándose graves quebrantos á los 
fondos municipales; que existen infracciones en lo re
ferente á las cantidades que por cédulas personales re
cauda el municipio para el Tesoro público, como tam
bién por la cuota ó cupo de consumos que corresponde 
al mismo, y que aparecen distraídas ó tai vez malversa- 
sadas desde el momento que no se han ingresado con 
regularidad en las arcas de la Hacienda, á pesar de los 
apremios acordados contra el municipio, que adeuda 
por tales conceptos cantidades respetables, y, por últi
mo, que se comprueba la ejecución de obras y servi
cios sin las formalidades de subasta, no obstante lo 
terminante de la legislación vigente en la materia; he
chos todos de manifiesta importancia y gravedad, de 
cuyo examen se ha prescindido en la tramitación del 
expediente, y que justifican la providencia de ese Go
bierno, imponiendo la necesidad de someter el expe
diente á los Tribunales de justicia, manteniendo la 
suspensión gubernativa por encontrarse en entredicho 
los Concejales sometidos á este procedimiento:

Considerando que también se comprueba en el expe
diente que se han celebrado, con asistencia de los Con
cejales y autorización de los mismos, reuniones de ca
rácter público y político en la Casa Ayuntamiento con 
motivo de las últimas elecciones municipalés celebra
das, causa de suspensión, con arreglo al apartado 2.°, 
del art. 189 de la ley Municipal;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
mantenga la suspensión de los Concejales del Ayunta
miento de Torrente, decretada por V. S. en 15 de Sep
tiembre último, y se remitan los antecedentes á los Tri
bunales de justicia.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Lugo á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por re
traso del tren 16 de la línea de Palencia á la Coruña eí 
día 19 de Mayo de 1904, la Sección segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 10 de Septiembre de 1906 se dio 
cuenta del expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador de la provin
cia de Lugo á causa del retraso del tren núm. 16 de la 
línea de Palencia á la Coruña el día 19 de Mayo de 1904; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 27 de Agosto úl
timo.

Según la denuncia del Jefe de la quinta División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren fue de 
treinta y un minutos en la llegada á Monforte, exce
diendo once de la tolerancia que corresponde á la sec
ción d9 Coruña á Monforte; y como se debió á deficien
cias en la máquina que lo remolcaba y á las malas con
diciones del combustible, como lo consigna en su dic
tamen el Ingeniero mecánico, la Jefatura de la División 
expresada propuso se multase á la Compañía en la can
tidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, conviene en que 
, la máquina se hallaba en mal estado; pero también tra
ta de disculpar el retraso por precauciones y cruza
mientos, á pesar de lo cual no puede menos de consig
nar que existió el exceso de ocho minutos sobre la to
lerancia, pretendiendo que por retraso tan insignifi
cante no debe aplicársele correctivo.

La Comisión provincial opinó que debía imponerse 
la multa; el Gobernador'la impuso, y la interesada soli
cita la condonación.

Dice el Negociado que el retraso fue debido en su 
mayor parte al mal estado de la máquina, causa que no 
se explica fuese debida á ningún accidente fortuito, 
sino á deficiencias del servicio, lo que demuestra quo 
la Compañía no cumple lo dispuesto en el art. 43 del 
Reglamento de Policía de ferrocarriles, razón por la 
cual procede confirmar la multa.

El retraso con que el tren llegó á Monforte fue do 
treinta y siete minutos; la División resta de él seis mi
nutos perdidos por precaución en el kilómetro 466 y  
los veinte minutos de la correspondiente tolerancia» 
resultando, sin embargo, once minutos de exceso sobre 
esa tolerancia que no se justifican, porque la misma 
Compañía dice en sus explicaciones que por mal estado 
de la máquina, sin intentar siquiera demostrar que se 
debiese á causas fortuitas, se perdieron veintiocho mi
nutos, y ante tan explícitas manifestaciones no cabe 
decir otra cosa sino que la multa está perfectamente 
impuesta.

La Sección, unánime, acordó, pues, consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Lugo á causa del 
retraso con que llegó á Monforte el tren 16 de la línea 
de Palencia á la Coruña el día 19 de Mayo de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su Conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTCIA

Dirección general de los Registros elvil 
y de la propiedad y del N otarlado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Víctor de Bilbao, como marido de Dona Fernanda de Zugas- 
ti, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Guerniea á inscribir una herencia, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del Registrador:

Resultando: que los cónyuges D. Eusebio de TJribe y  Agui- 
rre y Doña Carmen de Lezamiz, por escritura que otorgaron 

<. á 21 de Noviembre de 1871 ante. D. Viceftie Graíam; Nbtario
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de G uernica, donaron varias fincas á su hijo D. José Ramón 
de Uribe, entre ellas la que es objeto del recu rso :

Resultando: que los mismos cónyuges, por otra escritu ra, 
o torgada en Mundaca a 24 de Marzo de 1878, ante el Notario 
I). José de Mendieta, dieron permiso y licencia á su citado 
Rijo D. José Ramón para que pudiera otorgar testamento, clona
ción inter vivos, disponiendo en cualquiera forma de sus bienes en 
favor de la persona ó personas que estime, á cuyo fin renunciaron 
la  m enor porción que les correspondiera de la herencia, p ro
m etiendo no reclam ar de aquello que dispusiera por concepto 
alguno:

Resultando: que D. José Ramón de Uribe y Lezamiz otorgó 
testam ento  en Bilbao á 17 de Marzo de 1880, ante el Notario 
D. Miguel de Oastañiza, en el que, después de referir la  re la
cionada escritu ra  de 24 de Marzo de 1878, instituyó único y 
universal heredero fiduciario y testam entario  á su herm ano 
D. José Asencio de Uribe y Lezamiz, encargándole d is trib u 
yera los bienes conforme á sus instrucciones, haciendo las 
aportaciones ferales si lo creyese conveniente, y, por últim o, 
ordenó que nadie pudiera pedirle cuentas á su herm ano Don 
José Asencio, y que si alguna persona se entrom etiera, que 
se entendiera nombrado el mismo único y universal heredero 
absoluto de todos sus b ienes:

Resultando: que D. José Ramón de Uribe falleció después 
q u e  su padre D. Eusebio y antes que su m adre Doña Carmen 
Lezamiz, y por escritu ra  otorgada en Bilbao á 12 de Febrero 
de 1887 ante el Notario D. Julián de Ansuategui, dando cum 
plim iento D. José Asensio de Uribe á los encargos que te 
n ía  como heredero fiduciario de su herm ano D. José Ramón, 
declaró, entre otros extremos, que tran sm itía  á su sobrina 
Doña Fernanda de Zugasti y Uribe, en pleno dominio, para 
cuando ocurriera la  m uerte del declarante y de su m ujer 
D oña Isabel de Hermoso, el piso principal ó prim ero alto y 
la  m itad de la bodega ó piso bajo que da hacia ia parte  de la  
calle de Bosbide, que tam bién tiene una puerta por la escale 
r a  ó portalada, con una te rcera  parte del cam arote, que se 
encuentra cerrado, y es para servicio del mencionado piso 
p rincipal de la casa nom brada G asteguiazarra, descrita como 
sigue: «La bodega, el piso principal y el tercero de la casa 
nom brada Gasteguia-zarra, sita en la calle de Bosbide, de la 
anteiglesia de Mundaca, d istinguida con el núm ero dos, con 
en trada  por dicha calle y por la de la V irgen, que es ia p r in 
cipal, así que por la de la Reina, teniendo su fachada á la de 
Bosbide, cuya casa linda por Mediodía con la calle de la  V ir
gen; por Norte con la  de la Reina; por Oriente ó parte za
guera  con la casa llam ada Gasteguia ó Gástele na, propia de 
los herederos de D. Juan A ntonio de Gondre, y por Poniente 
con la  referida calle de Bosbide, conteniendo una superficie 
de veintiséis pies de fachada con cuarenta y siete de fondo, 
que hacen m il doscientos veintidós pies, equivalentes á 
94 m etros y S7 centím etros cuadrados. Dos terceras partes 
del cam arote de la referida casa «Gasteguia-zarra», con una 
superficie de 815 pies cuadrados, ó sean 63 m etros y 28 cen
tím etro s, lindando por Oriente con el cam arote de D, A nto
nio  de Uribe; dueño de la  segunda habitación; por Poniente 
con la calle Bosbide, por Norte con la calle de la Reina, y por 
S u r  con la  de la Virgen»:

Resultando: que D. José Asensio de Uribe y Lezamiz o to r
gó testam ento en Bilbao á 19 de Febrero de 1896 ante el No 
ta rio  D. Ildefonso de U rizar, en el que declaró que habién 
dose obligado en las operaciones particionaies de la herencia 
de su m ujer Doña Isabel de Hermoso á causar donación á su 
sobrina Doña Fernanda de Zugasti de todas Lis fincas que po
seía en la  anteiglesia de-M aniaca, y ofreciéndose para ello 
algunos inconvenientes, había sustituido dicha obligación, 
de acuerdo con los interesados, por la de donarle 25.000 pe
setas, y para cum plirlo dispuso un  legado de lo que restaba 
entregar de esa suma:

Resultando que D. A ntonio da Uribe promovió en el año 
de 1902 un pleito ordinario  de m ayor cuantía  contra Doña 
C ristina  de Uribe, en concepto de heredera de su herm ano 
D. José Asencio, sobre nulidad de testam ento de D. José R a 
m ón de Uribe, en el que recayó sentencia, que es firme, por 
la  cual la A udiencia de Burgos revocó la del Juzgado del 
Centro de Bilbao, en cuanto absolvía á la  demandada, y de 
conform idad con la dem anda declaró que dicho testam ento 
no constituye títu lo  de validez legal bastante para que los 
bienes adquiridos por el testador por donación de sus padres 
en la escritu ra de 21 de Noviembre de 1871 se transm itie ran  
a l heredero fiduciario D. José Asencio en cuanto afectar pue
dan á la  institución de Dona C ristina, excluyendo de ia reso
lución  la m anda rem uneratoria  hecha á D. Juan B autista de 
Manene; condenó á Doña C ristina á que, con excepción de d i
cha m anda al Manene, devolviera con sus frutos á Doña C ar
m en Lezamiz ó á sus herederos los bienes relacionados en el 
hecho tercero de la demanda, que constan especificados en 
d icha escritu ra de 1871; en cuanto á los demás bienes dejados 
po rD . José Ramón,, se declaró que su testam ento es rescindi
óle en lo que afecta á las cuatro quintas pautes del caudal re
licto , entendiéndose éstas únicam ente de lo que la dem anda
da Doña C ristina recibiera en ta l concepto como heredera de 
D. José Asencio, sin que se entienda hecha declaración a l
guna sobre los bienes de cualquier clase comprendidos en la  
m anda ó donación de que se hace m érito en el testam ento 
otorgado por este ú ltim o en 19 de Febrero de 1896 á favor de 
Doña Fernanda de Zugasti, n i o tra  persona ó entidad que no 
sea la  demandada como ta l heredera, dejando subsistente el 
testam ento  de D. José Ramón con 3a aclaración expresada en 
la  qu in ta parte restan te del caudal hereditario , y condenan
do á entregar á Doña Carmen Lezamiz ó á sus herederos las 
o tras  cuatro  quintas partes de los bienes expresados que re 
cibió de su herm ano D. José, como independientes de la do
nación referida. El Considerando tercero de la Sentencia re 
lacionada concluye así: «sin que por esto se entienda que 
puedan quedar perjudicados en modo alguno los derechos de 
u n  tercero que no haya sido parte en este procedimiento»: 

R esultando: que D. V íctor de Bilbao y Madariaga, como 
m arido de Doña Fernanda de' Zugasti y Uribe, solicitó in s 
c rib ir  en el Registro de la propiedad de G uernica á favor de 
Doña F ernanda la participación en la casa Gasteguia zarra 
que D. José Asencio de Uribe le transm itió  por la escritu ra  
de 12 de Febrero de 1887, y el R egistrador de la propiedad 
consignó la  siguiente nota: «Denegada la inscripción de la 
in stanc ia  que precede y docum entos que á la misrna se acom 
pañan: 1.°, porque el testam ento otorgado por D. José R a
m ón de Uribe y L ezam izen 17 de Marzo de 1880 ante el N o
ta rio  D. Miguel de Castañiza, instituyendo heredero fiducia
rio  a su herm ano D. José Asencio de Uribe y Lezamiz, no es 
válido por ex istir herederos forzosos ó legitim arios, á quienes 
deben ir  la  to talidad de los bienes raíces troncales, cuales 
son los com prendidos en la  escritu ra de 21 de Noviembre 
de 1871, autorizada por el Notario D. Vicente Galarza, y 
en tre  cuyos bienes se hallan , según resu lta  del Registro, las 
participaciones de la  finca u rbana objeto del legado de que se 
tra ta ; así se declara tam bién en cuanto á Doña C ristina de 
Uribe y Lezamiz por Sentencia dictada por la Sala de lo civil 
de la  A udiencia te rr ito r ia l de Burgos con fecha i.° de A bril 
del corriente año, cuyo testim onio se halla  en tre los docu
m entos presentados; 2.°, porque á dicha ilicitud  no le da 
Tftlqr 3JÍ fuerza alguna, 1̂  renuncia que hicieron los ascen

dientes del testador D. Eusebio de Uribe y A guirre y Dona 
María Carmen de Lezamiz respecto á la herencia de su hijo 
el nombrado D, José Ramón, m ediante escritu ra de 24 de 
Marzo de 1878 ante el Notario, con residencia en B usturia, 
D. José de Mendieta, porque la  renuncia de una herencia fu
tu ra  es con traria  á la ley; 3.°, porque anulada ó siendo nula 
la  institución fiduciaria en favor de D. José Asencio de Uribe 
y Lezamiz en cuanto á la to talidad de los bienes troncales 
comprendidos en la escritu ra  de 21 de Noviembre de 1871, y 
entre ios que se encuentran, como ya se ha dicho, las p a rti
cipaciones de ia finca urbana legada á Doña Fernanda de Z u
gasti y Uribe, carece dicho fiduciario de capacidad ju ríd ica  
para disponer de dichos bienes en la  escritu ra otorgada con 
fecha 12 de Febrero de 1887 ante el Notario que fué de la 
v illa de Bilbao D. Ju lián  de A nsuategui, que sirve de títu lo  
á la legataría Doña Fernanda de Zugasti para la inscripción 
que se pretende; 4.°, porque el legatario  no puede inscrib ir 
los bienes legados m ientras no le sean entregados solemne
mente por los herederos, según preceptúa el a r t. 885 de!C ó
digo civil; y 5.°, porque las participaciones de la finca u rb a 
na de que se tra ta  no se determ inan y describen con los re 
quisitos que señalan los artículos 8.° y 9.° de la  Ley H ipote
caria y concordantes de su Reglamento; y no pareciendo sub
sanadles los tres prim eros defectos, no procede tampoco la 
anotación preventiva»:

Resultando: que el P rocurador D. Silvestre Malaxeehava- 
rría , á nom bre de D. V íctor de Bilbao, interouso este re c u r
so pidiendo se declarase procedente la inscripción denegada 
por los cuatro  primeros defectos atribuidos por el R egistra
dor, y que si efectivam ente existía el quinto  defecto se orde 
nara  la anotación preventiva hasta  su subsanación, y al efec
to alegó: que aunque el testam ento de D. José Ramón de U ri
be sea nulo, no puede ir  su nulidad más allá que la sentencia 
de ia  Audiencia le ha trazado, pues la Resolución de 24 de 
Noviembre, de 1874 excluye de la calificación de los R egistra
dores las ejecutorias que tienen fuerza de ley: y la m ism a doc 
tr in a  se manifiesta en sucesivas Resoluciones, como puede 
verse en la de 5 de Diciembre de 1900, que declara que el Re
g istrador no puede poner en duda la eficacia de una p rov iden
cia judicial: que la ejecutoria recaída en el pleito que D. A n
tonio de Uribe promovió declara textualm ente que el te s ta 
mento de D. José Ramón de Uribe quede subsistente en 3a 
qu infa parte del caudal hereditario , que es la que con carác
te r  de libre disposición pudieron donarle legítim am ente sus 
padres, sin perjudicar los derechos de los herederos.forzosos, 
y que de esa qu in ta parte es de donde el heredero fiduciario 
ha sacado el legado de Doña Fernanda, conforme á la legisla- | 
ción aplicable,"que es la  de Castilla,, an terio r al Código civil, 
según lo establecido en la Ley 9.a, títu lo  20, libro 10, de la 
Novísima Recopilación; que no puede apreciarse dicho per
ju icio  de los herederos forzosos porque lo fué la m adre de 
D. José Ramón, que tenía renunciado su derecho por la  es
critu ra  de 1878, y que además, como lo que tra ta  de inscrib ir 
Doña Fernanda de Zugasti es finca troncal de abolengo, y 
como según el Fuero de la  troncalidad, conforme á la Ley 18, 
títu lo  20, no puede disponerse de bienes raíces en favor de 
extraños habiendo descendientes, ascendientes ó propincuos 
de traviesa de tronco dentro  del cuarto  grado, es evidente 
que, según dicha Ley y según la  doctrina del Tribunal S u 
premo de 20 de Junio de 1862, no puede ser nulo el legado á 
Doñ.aF'ernanda, que es propincua tronquera dentro del cuarto 
grado; que tampoco puede considerarse nula la escritu ra  de 
donación de 1871, porque consta in sc rita  en el Registro de la 
propiedad, y el R egistrador no tiene com petencia para califi
car los títu los inscritos que cíeben reputarse válidos para el 
efecto de inscrib ir otros otorgados por v irtud  de ellos, según 
ju risprudencia de este Centro, especialm ente por la Resolu
ción de 17 de O ctubre de 1898; que es contraria  á la Ley la 
renuncia á la herencia fu tu ra  por lo establecido en el Código 
civil en su artículo  1.271, pero no según la legislación an te
rior, bajo cuyo régim en se hizo la de 1878, y aplicable según 
la  tran sito ria  2 .a, pues conforme á la  Ley 13, títu lo  5.°, P a r 
tida qu in ta , es válida la  renuncia si el renunciante perseve
ra  en ella hasta  su m uerte, y la Ley 11 del mismo títu lo  es
tablece que puede ser objeto de contrato la esperanza y el 
riesgo, con ta l que no fuera descabellado ó irracional, por lo 
cual debe entenderse eficaz la  renuncia que hicieron los pa
dres de D. José Ramón en la  escritu ra  de 1878, puesto que 
perseveraron en su propósito hasta su m uerte, no revocando 
su decisión; que la falta de capacidad atribuida al heredero 
fiduciario en el tercer motivo de la nota del Registrador, como 
es ana consecuencia de la supuesta nulidad del testam ento, 
es claro que no debe apreciarse después de dem ostrada la sub
sistencia de éste en cuanto á la  qu inta parte del caudal, y si 
el legado se saca de esa parte; y que respecto á la entrega del 
legado se ha cumplido el a rt. 885 del Código civil, puesto que 
en la escritu ra  de 1887 concurre D. José Asencio de Uribe y 
lo transm ite  como heredero fiduciario y testam entario: 

Resultando: que el R egistrador de la  propiedad informó pi
diendo la confirmación de su nota por sus propios fundam en
tos, y en su apoyo expuso: que la renuncia de herencia y le 
g ítim a que hicieron" los cónyuges D. Ensebio de Uribe y 
Doña Carm en de Lezamiz es con traria  á lo preceptuado en la 
Ley 13, títu lo  5.°, P artida  quinta, y, por tanto, esa misma 
Ley dem uestra que no sólo después del Código civil está pro 
h ib ida la de herencia fu tu ra , como tam bién las Leyes 1.a y 
8.a, títu lo  20, libro 10, de la  Novísima Recopilación y ja s  Sen
tencias del T ribunal Supremo de 19 de A bril de 1865, 11 de 
Junio de 1873, 26 de Marzo de 1883 y 20 de Noviembre de 1891, 
cuya doctrina es la que inspiró los artículos 816 y 1.271 del 
Código citado; que D. José Ramón de Uribe no pudo ser le
gal m ente autorizado por sus padres para disponer librem ente 
délos bienes raíces del Infanzonado ó tie rra  baja, como es la  
finca del recurso, pues el derecho especial que los rige seña
la  las personas que deben heredarlas, constituyendo la  h e 
rencia tronquera  á tenor de lo preceptuado en la Ley 8.a del 
títu lo  21 del Fuero Vizcaíno; que no es válido el testam ento 
de D. José Ramón, porque después de m orir éste no Jo ra tifi
có su m adre, que le sobrevivió, pues tratándose de bienes que 
según el Fuero y la Resolución de este Centro de 24 de A bril 
de 1883 deben pasar á los parientes propincuos, no puede ser 
válida la institución de fiduciario en cuanto á ellos porque 
la Ley 14, títu lo  5.°, P artida sexta, dice que la institución  
fideicom isaria puede hacerla todo orne á cada uno del p u e 
blo, sólo que non le sea defendido, como en este caso estaba, por 
tener que pasar á dichos parientes; que según las precitadas 
Leyes, puede afirm arse la  preferencia de los parientes más 
próximos, y que el testador no puede disponer^ en favor de 
ascendientes cuando hay descendientes, ni en favor de cola
terales cuando hay ascendientes, sólo del quinto en favor de 
su alm a, Ley 10 del títu lo  21, doctrina que se confirm a con 
lo que dispone la  Ley 6.a del títu lo  21 del Fuero de Vizcaya^y 
aun la  18 del títu lo  20, que el recurrente cita para apoyar la 
opinión contraria, pues esa Ley debe relacionarse con la 6.a, 
antes citada, y con la 8.a del mismo títu lo  21; que la Senten
cia del T ribunal Supremo de 28 de Junio de 1862, tam bién 
citada por el recurrente, no es bastante para fundar ju r is 
prudencia, por ser una sola y por no conformarse con la doc
tr in a  del mismo Tribunal en Sentencias de 17 de Febrero 
de 1862 y 25 *de Abril de 1868, y además porque se refería á

una herencia entre colaterales, y aquí se tra ta  de la de un
ascendiente tronquero; que huelga iodo lo argum entado en 
contrario  en favor de la eficacia de la  ejecutoria obtenida 
por D. Antonio de Uribe, porque la calificación la ha p rac ti
cado respetándola completamente y aplicando á Doña F er
nanda la misma, doctrina que la sentencia declara ei- cuanto  
á Dona Cristina; que dicha sentencia deja subsisten rs el te s 
tam ento en cuanto á la quinta parte del caudal hered itario ; 
pero esa parte debe entenderse con exclusión de lo - bienes 
comprendidos en la escritura de 21 de Noviembre d e /1878, 
que son troncales^ pues el quinto sena inoficioso en lo que 
excediere de los bienes no troncales; que con referen ia á lo» 
mismos bienes, declara textualm ente la Sentencia que el tes
tamento no constituye titulo de validez, y como sólo e x /u v e  de 
ellos la m anda ó donación rem uneratoria á favor ¡4 •>. Juan 
B autista de Manene^ deduce que la finca legada á 1 >e '-a F e r 
nanda no debe entenderse exc-luída también; que ig,=, intente 
se dem uestra así por la congruencia que debe existir entre la 
dem anda y la sentencia, porque en ésta se ordena devolver 
todos los bienes comprendidos en la escritura de 21 ¿e No
viem bre de 1878; que es erróneo lo sostenido por el recurren 
te, de ser aplicable en este caso la Ley 30 de Tom, porque 
tratándose de cosa específica no puede cum plirse en otra for
ma que entregando la misma cosa legada, y como ésta debe 
considerarse en poder de Doña Carmen Lezamiz, e.i v irtud  
de la sentencia que dispuso devolverle todos los bienes com
prendidos en la escritu ra de 1871, con la única excepción de 
la manda á D. Juan B autista Manene, tiene la repres m Lición 
de su hijo en v irtu d  de la resolución judicial, y es a quien 
corresponde hacer entrega á Doña Fernanda y api eciar si 
cabe ó no en la parte  le libre disposición de los biene s, a ten 
dido el derecho de Jos legitim arios, conforme al pr. e-pto del 
artículo 885 del Código civil y á la doctrina de las Resolucio
nes de este Centro de 4 de Febrero de 1880 y 3 de No Lm bre 
de 1887, y que la descripción de ia finca no se inme fijando 
los linderos por derecha, izquierda y espalda, como establece 
la  Resolución de 12 de Mayo de 1869, ni se determ» si las 
participaciones son divisas ó indivisas, y en el prhn.n* caso se 
omiten sus respectivas descripciones, conforme á 4 ¿ a rtícu 
los 8.° y 9.° de ia Ley, 25 del Reglamento y 12 ue fia lustruc- 
ción para redactar instrum entos públicos:

Resultando: que el Juez de Guernica dictó auto rev« cando 
la nota del Registrador, y ordenó tom ara éste anotan ó i  pre
ventiva hasta  que se subsanase el defecto enum era ; > en el 
apartado 5.°, fundándose en las consideraciones siguí en ‘es: que 
D. .José Ramón pudo hacer el legado á Doña Ferm-o^a. que 
es pariente tronquera del testador dentro del cuarto grado, 
conforme á la. Ley 18, títu lo  20, del Fuero, que e • • Vece la 
doctrina de la troncalidad; que según el texto expr v ' de las 
Leyes 14 y 18 del títu lo  20 del Fuero, son heredero- * n gene
ral todos los parientes propincuos tronqueros dentro oe d i
cho grado, pero no se fija en n inguna Ley Foral Irs personas 
de diyhos parientes á quienes necesariam ente han do pasar 
los bienes raíces, sino que se lim ita  á designar un g^u eo den 
tro  del cual puede elegir el testador un  pariente re ir oto con 
preferencia al más próximo, pues así lo dice la Ley lo del t í 
tulo 21 del Fuero; que el tronco á los efectos de la sucesión 
debe entenderse como lo define la  Ley 8.a del misma, t í t u 
lo 21, y así lo determ ina la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 28 de A bril de 1868; que lo expuesto in teg ra la v- fia in 
terpretación del Fuero en cuanto á la troncalidad. no sólo por
que donde la Ley no distingue no se debe d istingu ir, riño por 
el criterio  expansivo y amplio con que deben in te rn e t arsé las 
Leyes que protegen la libertad  de contratación, y porque el 
mismo inform a la doctrina del T ribunal Supremo ev- Senten
cias de 28 de Junio de 1862 y 11 de Noviembre de 1902; que 
la sentencia objeto de la  calificación del Registrador no pue * 
de afectar á Doña Fernanda de Zugasti, que no ha sido parte 
en el pleito, y así lo determ ina la misma de un modo claro, y 
sus^efectos no pueden desconocerse, como reconoce la Reso
lución de este Centro de 24 de Noviembre de 1874; que el l e 
gado á Doña Fernanda debe extraerse de la qu in ta  parte de 
herencia de libre disposición, en que la sentencia deja sub
sistente el testam ento; que según las Leyes 11 y 13, títu lo  5.°, 
P artida quinta, es válida la escritu ra  de renuncia otorgada 
en 1878, porque no se ha revocado; que la entrega del legado 
que ha hecho D. José Asencio de Uribe, como heredero fidu
ciario y testam entario , está ajustada al a rt. 885 dfi Código 
civil, porque su institución de heredero es válida -mientras 
que los Tribunales de Justicia  no declaren su nulidr ■; y que 
efectivamente existe el defecto atribuido por el Registrador 
en últim o lu g a r de la nota, y por los motivos que expone el 
mismo funcionario:

Resultando: que el Presidente de la  Audiencia confirmó en 
todas sus partes el auto apelado, aceptando sus fundam entos, 
y por considerar además: que 1-a Ley 13, títu lo  5.° P artida 
quinta, no puede aplicarse á la renuncia que g ratu itam ente 
hace un ascendiente de la legítim a, puesto que habí. rio de 
com pra y venta de herencia fu tu ra  y se hedía oe/vn>, ?ntre 
las disposiciones que regulan dicho contrato, y no entre los 
establecidos para las herencias; que las Leyes 1.a y 8.a del t i 
tulo 20, libro 10, de la Novísima Recopilación, no refieren 
tampoco á dicha clase de renuncias, pues la p rm e ra  se lim i
ta  al modo de suceder los ascendientes á los deseen liantes* v 
la 8.a lim ita las mandas de los padres á los hijos á un quinto 
de ltfs bienes; que no son aplicables al caso las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 19 de A bril de 1865, 11 de Junio de 1873 
y 26 de Mayo de 183:3, y que en la  legislación eso^ 1 de V iz
caya no exbste prohibición de renunciar los aseo . untes sus 
legítim as:

Vistas las leyes 14 y 18, títu lo  20, y 8.a y 10, títu lo  21, del 
Fuero de Vizcaya:

V ista la  Ley 13, títu lo  5,°, d é la  P artid a  quinta:
Vistos los artículos 816, 885, 1.271 y Disposiciones 2.a y 3.a 

transito rias  del Código civil:
V isto el a r t. 12 de la Instrucción  sobre Ja manera de re 

dac tar los instrum entos públicos sujetos á registro:
V istas las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de Junio 

de 1862, 11 de Noviembre de 1902 y 20 de Noviembre de 1891:
V ista la  Resolución de esta Dirección general de 24 de Abril 

de 1883:
Considerando: que les diferentes motivos de denegación 

consignados por el Registrador en los tres prim eros núm eros 
de su nota tienden todos ellos á sostener la nulidad de la ad
judicación hecha por D. José Asencio de Uribe, como herede
ro fiduciario de su hermano D. José Ramón de Uribe y .Leza
miz, á favor de Doña Fernanda de Zugasti, de la finca cuya 
inscripción se ha denegado, por lo que es necesario exam inar 
lo s  fundamentos en que se apoya dicho funcionario  para su 
poner la expresada nulidad:

Considerando: que el prim ero de los motivos alegados en 
la nota recurrida es el de no ser válido el testam ento o torga
do por el nom brado D. José Ramón de Uribe instituyendo 
heredero fiduciario á su referido herm ano D, José Asencio, 
por ex istir herederos forzosos ó legitim arios á quienes debían 
i r l a  to ta lidad  de los bienes raíces pertenecientes ó dicho cau
sante, y en tre ellos el comprendido en la adjudicación objeto 
del recurso, añadiéndose en la m ism a no ta  que así ha sido ya 
declarado en sentencia d ictada por la Sala de lo civil de la  
Audiencia de Burgos en pleito seguido por D. A ntonio de
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tlribe y Lezamiz con su hermana Doña Cristina en cuanto á 
la parte correspondiente á la misma, y cuyo testimonio se 
halla entre los documentos presentados para obtener la ins
cripción solicitada:

Considerando: que si bien es cierto que al otorgar su testa
mento D. José Ramón de Uribe vivían sus padres D. Eusebio 
de Uribe y Doña Carmen de Lezamiz, que tenían el carácter 
de herederos forzosos ó legitimarios del mismo, por lo que 
aquél no podía libremente y por su propia autoridad dispo
ner de sus bienes en perjuicio de la legítima correspondiente 
á sus padres, también lo es que éstos, por escritura de 24 de 
Marzo de 1878, renunciaron á la herencia que pudiera corres- 
ponderles de su citado hijo, y que mediante esta renuncia y 
autorización otorgada por aquéllos al mismo para que pudie
ra disponer en cualquier forma de sus bienes á favor de la 
persona ó personas que tuviera por conveniente, pudo otor
gar su testamento con preterición de sus expresados ascen
dientes:

Considerando: que en la época en que se otorgó dicha es
critura no regía el Código civil, cuyos artículos 816 y 1.271 
prohíben esta clase de renuncias, y la Ley 13, título 5.° de 
la Partida quinta, citada en su informe por el̂  Registrador, 
bajo el supuesto de contener también esta prohibición, se re
fiere únicamente á la venta de la herencia futura, y aun en 
este caso permite aquélla cuando se hace con consentimiento 
del causante de ésta, si persiste en su voluntad hasta su 
muerte:

Considerando: que habiendo premuerto D. Eusebio de 
Uribe á su hijo D. José Ramón, y no apareciendo que sil ma
dre Doña Carmen de Lezamiz, fallecida con posterioridad á 
éste, hubiese revocado ni pedido la anulación de la renuncia 
de sus derechos hereditarios, que tenía hecha á favor del 
mismo, ha de estimarse como válida y subsistente para los 
efectos del Registro mientras otra cosa no se declare judi
cialmente en pleito seguido con citación y emplazamiento 
de Doña Fernanda de Zugasti, á quien se refiere la Inscrip
ción que ha dado lugar al recurso, y de los demás interesados 
en la herencia del expresado Sr. Uribe:

Considerando: que la sentencia dictada por la Audiencia 
de Burgos en el pleito promovido por D. Antonio de Uribe 
contra su hermana Doña Cristina Uribe, sobre nulidad del 
referido testamento del hermano de ambos D. José Ramón, 
no puede afectar á la inscripción que se solicita, porque di
cha nulidad únicamente puede ser eficaz en cuanto se rela
ciona con la institución hereditaria hecha á favor de la nom 
brada Doña Cristina por haberse ésta allanado ála demanda, 
no alcanzando, por tanto, sus efectos á Doña Fernanda de 
Zugasti, que no fué parte en el pleito, no sólo por el principio 
jurídico res ínter alios acta non nocet, sino también porque ex
presamente se indicó en la propia sentencia que no podían 
entenderse perjudicados en modo alguno por la misma los 
derechos de un tercero que no hubiese sido parte en el pro
cedimiento :

Considerando: que la transmisión hecha á dicha interesada 
por D. José Asencio Uribe, como heredero fiduciario de su 
hermano D. José Ramón, en cumplimiento del testamento de 
éste, tampoco se opone al principio de troncalidad, que res
pecto á bienes raíces establece la legislación de Vizcaya, 
puesto que conforme á la Ley 1.a, título 21, del Fuero espe
cial de dicho país y á lo declarado por el Tribunal Supremo 
en Sentencias de 28 de Junio de 1862 y 11 de Noviembre 
de 1902, no puede hacerse donación á extraños habiendo pa 
rientes dentro del cuarto grado, pero puede instituirse here
dero á cualquiera de éstos, aunque haya otros parientes en 
igual ó superior grado, y constando que Doña Fernanda de 
Zugasti es pariente dentro de aquel grado del testador Don 
José Ramón de Uribe, aparece cumplida la citada disposición 
foral:

Considerando: que carece igualmente de fundamento el 
motivo 4.° de 3a nota recurrida, relativo á la supuesta in
fracción del art. 885 del Código civil, que determina sean en
tregados á los legatarios por los herederos los bienes legados, 
toda vez que la transmisión efectuada á Doña Fernanda de 
Zugasti de la finca á que el recurso se refiere por D. José 
Asencio de Uribe, como heredero fiduciario de su hermano 
D. José Ramón, se ajusta á lo prevenido en dicho precepto 
legal:

Considerando: en cuanto al quinto y último extremo de la 
nota que existen los defectos subsanables que en el mismo se 
indican, puesto que en el documento presentado para ins
cripción se describen los linderos de la finca por sus cuatro 
puntos cardinales, y no por derecha, izquierda y espalda, 
como para las fincas urbanas dispone el art. 12 de la Instruc
ción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos 
sujetos á registro, y no se expresa si la participación en el 
camarote anejo á aquélla es divisa ó indivisa, omitiéndose 
además en el primer caso las respectivas descripciones;

# Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia  apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
¿ V. I.Jl los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 12 de Octubre de 1906.=E1 Director gene
ral, Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
jes ó en automóviles desde la oficina de Correos de Zafra á 
la de Jerez de los Caballeros, bajo el tipo máximo de dos mil 
quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil yen la Administra
ción principal de Badajoz y en las oficinas de Correos de Za
fra y Jerez de los Caballeros, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cía 
se, que se presenten en dicho Gobierno civil ó en las Alcal
días de Zafra y Jerez de los Caballeros, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno el día 21 de Noviembre, á las 
once horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906. =  El Director general, 
Rosales, .

Modelo de proporción»
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. X  para segwridadde esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1113

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil entre la oficina del ramo de Alcoy y las esta
ciones férreas de dicha ciudad, bajo el tipo máximo de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil y en la Administración principal de Correos de Alicante 
y en la oficina de Correos de Alcoy, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil ó en 
la Alcaldía de Alcoy, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 15 de Noviembre, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 21 de Noviembre, á las once horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.=Ei Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1114

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Almería á la de 
Níjar, bajo el tipo máximo de mi] setenta y nueve pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil y en la Administración principal 
de Almería y en la oficina de Correos de Níjar, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil ó en la Alcaldía de Níjar, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha 
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviem
b re ^  las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 de Noviem
bre, á las once horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.=:E1 Director general, Ro
sales.

ptáripn* ____ ___
D. F. de T., natural de ..........  vecino dT’TTTTTT’ según

cédula personal número . . . . . ,  se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a laŝ  condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la fianza d e .......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1115

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Segovia á la estación férrea de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de mil trescientas noventa y cinco pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil y Administración principal de Correos de Sego
via, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 21 de dicho mes, á las once 
horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.—E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1116

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Brihuega á Budía, bajo el tipo máximo de ochocientas 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara, en las ofici
nas de Correos de esta capital y en las de Brihuega y Budía, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undécima clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcadías de Brihuega y 
Budía, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 15 de Noviembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno el día 21 del mismo, á las once horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1117

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde el apeadero de El Tamujoso al Cerro y Cabezas Rubias, 
bajo el tipo máximo de mil ochenta y tres pesetas anuales y  
demas condiciones del pliego, que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Huelva, en la oficina de Correos de esta ca
pital y en las de El Cerro y Cabezas Rubias, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de El Cerro y Cabezas Rubias, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta «1 día 15 de Noviem
bre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 
del mismo, á las once horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.r=El Director general, Ro
sales,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino ..... , según cédula per

sonal núm.^ , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1118

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde Jadraque á Brihuega, bajo el tipo máximo de mil 
quinientas veintinueve pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gua
dalajara, en las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Jadraque y Brihuega, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título ÍI del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado -por Real decreto de 
7 de Junm de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Jadraque y Brihuega, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 ae 
Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo, álas 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo, á las once 
horas.

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director genera1, Ro^ 
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en hetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1119

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de San Martín 
de Yaldeiglesias á la de Al morón, bajo el tipo máximo de 
mil trescientas setenta y tres pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge
neral, en los Gobiernos civiles y Administraciones principa
les de Madrid y Toledo y subalternas de San Martín de Yal
deiglesias y Almorón, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado 11.a clase, 
que se presenten en esta Dirección general y en los Gobier
nos civiles de Madrid y Toledo, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Oetubrede 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Dirección general el día 21 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de propos ’c ion.
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula per

sonal núm.^ , se obliga ¿desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1120

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto_por Real orden de 30 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes 
de Mayo, á Jas once horas, para la celebración de un concur
so público entre constructores nacionales y extranjeros que 
se hallen en posesión de todos sus derechos civiles, ó de So
ciedades y Compañías españolas legalmente constituidas, de
dicadas á la especialidad de construcciones de hormigón 6 
cemento armado, á fin de ejecutar con dichos materiales un 
puente-viaducto situado sobre el cauce del Barranco Hondo, 
en la variación del trazado de los kilómetros 29, 30 y 31 de 
la carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife á la 
Orotava, en la isla de Tenerife, provincia de Canarias, y 
construir además dos pequeños tramos de carretera de acce
so al puente.

Las propuestas para el puente comprenderán la construc
ción completa del mismo; es decir, el material, su transporto 
al pie de obra, colocación y montaje, así como la ejecución y 
consolidación del afirmado en el caso de que se proponga 
este sistema para el piso.

En la redacción de los proyectos se ajustarán sus autores 
al formulario vigente para las carreteras, y constarán do 
Memoria, píanos, pliego de condiciones facultativas y pre
supuesto. ~ "

Los cálculos de resistencia del puente se harán teniendo en 
cuenta lo prescrito en la Instrucción de 25 de Mayo de 1902 
para redactar los proyectos de puentes metálicos.

El concurso se celebrará en Madrid, en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, hallándose de manifiesto para conocimiett- 
to del público, en dicho Ministerio, el plano j  perfil en el
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emplazamiento del puente y las bases ó el pliego de condi- I 
ciones redactado para este concurso. Se adm itirán proposi- I 
ciones en el Negociado de Construcción de carreteras del Mi- I 
misterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el I 
día de la fecha hasta las diez y siete horas del día 30 de Abril I 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, de I 
Baleares y Canarias, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- I 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como I 
garantía para tomar parte en el concurso será de siete mil I 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo I 
que les esté asignado en las respectivas disposiciones vigen- I 
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que I 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene I 
para las subastas la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886. I 

Los postores fijarán la cantidad total en pesetas y cénti- I 
mos, escrita en letra, en que se comprometen á tomar á su I 
cargo la construcción completa de la obra, las avenidas y el I

fdso del puente, los precios que asignen en sus proyectos á I 
os materiales principales y la descomposición que se pro- I 

ponga para el caso de rescisión. I
No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso | 

acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán so- I 
metidas á examen de la Superioridad con los proyectos que I 
les acompañen, durante un plazo que no excederá de cuaren- I 
ta  días, reservándose la misma el derecho de elegir la que I 
estime más conveniente, ó desecharlas todas si no las concep- I 
tuase aceptables. Entre las proposiciones presentadas podrá I 
también admitirse la que se juzgue más ventajosa para in - I 
troducir en el proyecto algunas modificaciones, siempre que I 
el autor acepte las reformas que le exijan. I

Los depósitos hechos por los no declarados adjudicatarios I 
serán devueltos después de verificada la adjudicación; pero 1 
si alguno de aquéllos solicitase la devolución inmediata, po- I 
drá otorgársela el Presidente del concurso, haciendo constar I 
en el acta que por dicha causa se declara nula la propo- I 
sición. i

La adjudicación se hará por el Ministerio de Fomento, I 
previo informe del Consejo de Obras públicas, con arreglo á I 
lo dispuesto en el art. 2.° del pliego de condiciones generales I 
de 13 de Marzo de 1903. I

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Juan I 
F. Latorre. I

Modelo de proposición. I
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm    I

enterado del anuncio publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  con I 
fecha 31 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones I 
que se exigen para la adjudicación en concurso público entre I 
constructores españoles y extranjeros que se hallen en pose- I 
sión de todos sus derechos civiles, ó de Sociedades y Compa- I 
nías españolas legalmente constituidas, dedicadas á la espe- I 
cialidad de construcciones de hormigón ó cemento armado, I 
para la ejecución con dichos materiales de un puente via- I 
ducto situado sobre el cauce del Barranco Hondo, en la va- I 
riación del trazado de los kilómetros 29, 30 y 31 de la carre- I 
tera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife á la Oro- I 
tava, en la isla de Tenerife, provincia de Canarias, y cons- I 
tru ir  además dos pequeños tramos de carretera de acceso al 
puente, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
completa de las obras, las avenidas y el piso del puente, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .....  (aquí la proposición que se haga;
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cérEti- 
mos, escrita en letra, en que el proponente se compromete á | 
la ejecución total de las obras, los precios máximos que asig- i 
na á los materiales principales en el proyecto que presenta y 
á la descomposición de aquéllos para el caso de rescisión).

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos. I
Yisto el expediente instruido á instancia de D. Joaquín Ma- I 

ría Mancisidor á fin de que sean legalizadas las obras que ha I 
ejecutado en la margen de la ría del Urola, Zumaya, para I 
defensa del caserío de Torrontegui, de propiedad del peti- I 
cionario. i

Vista la Real orden del Departamento de Marina de 1.° de I
Octubre del año actual, por la que se informa el referido ex- I
pediente: I

Resultando que durante el período de información pública I 
ha sido presentada una oposición á la legalización que se I 
pretende por D. Cándido de Orbe Gaytán de Ayala, como re- I 
presentante de Doña Leonor Gaytán de Ayala y D. Rafael I 
Montamayor, y por D. Anacleto Romero, propietario de las I 
fincas de la margen opuesta, por perjuicios causados en di- I 
chas fincas por las obras realizadas: ■ I

Resultando que dicha oposición fué oportunamente contes- I 
tada por el representante del peticionario: I

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de la pro- I 
vincia estima debe ser atendida la petición del Sr. Mancisi- I 
dor, siempre que éste se preste á corregir los perjuicios cau- I 
sados en las fincas de la margen opuesta: I

Resultando que el ramo de Marina sustenta igual criterio I 
en su informe; I

De conformidad con los informes emitidos y con lo pro* I 
puesto por esta Dirección general, I

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se I 
autoricen las obras ejecutadas por el Sr. Mancisidor, con las I 
condiciones siguientes: I

1.a En el plazo de seis meses deberá el Sr. Mancisidor eje* I 
eutar en la margen izquierda de la ría del Urola las obras ne- I 
cesarías para reparar las erosiones que se han originado en I 
pertenencias de D. Anacleto Romero, estableciendo una de- I 
tensa de escollera en esa margen en la longitud que com- I 
prende el trozo desprendido, claramente visible, y además en I 
otros dos trozos, agua arriba y abajo del mismo, de 15 metros I 
de longitud cada uno. I

2.a De no ejecutarse en ese plazo las indicadas obras, se I 
entenderá que el interesado renuncia á esta autorización, y I 
en ese caso se procederá inmediatamente á hacer desaparecer I 
los escollerados de defensa que ha construido junto á su finca I 
para para evitar mayores daños á los predios de la margen I 
opuesta. I

3.a Estas obras suplementarias de defensa se ejecutarán I 
bajo la vigilancia é inspección de la Jefatura de Obras pú- I 
blicas, que á su terminación deberá extender un acta en que j 
conste el cumplimiento de la primera de estas condiciones, 
para someterla á la aprobación superior. Los gastos que por I 
esta inspección y trabajos se origen serán de cuenta ael se
ñor Mancisidor.

4.a Se entiende dada esta aprobación dejando á salvo el 
derecho de propiedad y el perjuicio de tercero; y

5.a Los daños y perjuicios causados como consecuencia de 
las obras realizadas'en la propiedad del Sr. Romero serán in 
demnizados por el Sr. Mancisidor, correspondiendo á la A u
toridad judicial el examen y aprecio de esos daños.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistró digo á V. S. para su conocimiento y efectps consiguiém 
ÍQSj para, que so sií^rv twladario ü concesionario. Dios J

guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1906. 
El Director general, F. de L ato rre .=S r. Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de Granada,

O bras púb licas.
CARRETERAS

Autorizado este Gobierno por orden de la Urna. Dirección 
general de Obras públicas de 11 de Septiembre último para 
proceder á la subasta de acopios de piedra para reparación del 
Irme de la carretera de Montefrío á la estación de Tocón, 
Dajo el tipo de nueve mil novecientas cuarenta y una pesetas 
treinta y cuatro céntimos, que debía verificarse el día 30 del 
corriente, ha sido suspendida por la Superioridad por no h a
berse publicado en la G a c e t a  d e  Má d b i d , resolviendo este 
jíobierno que se celebre el día 10 de Diciembre próximo, á 
Las quince horas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903, en el local que ocupa la Jefatura de Obras p ú 
blicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y condiciones facultativas, 
particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase oncena, ajustándose en 
cuanto á su redacción al modelo que acompaña á continua
ción, debiéndose acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus su
cursales de provincias la cantidad de noventa y nueve pese
tas cuarenta y un céntimos, uno por ciento del presupuesto 
de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en ciento veinticinco pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de veinti
cinco pesetas.

El plazo para otorgamiento del contrato no podrá exceder 
del señalado en el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas del contrato, á partir de la aprobación del remate; 
y de no otorgarse dicho contrato por causa de adjudicación 
se declarará nulo el remate, sin más trámites, con pérdida del 
depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.
¡ Granada 30 de Octubre de 1906— E1 Gobernador, Juan 
Sánchez Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N., con cédula personal núm    enterado del anun

cio publicado con fech a   d e   y de ̂  las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para la reparación del firme de 
la carretera de Montefrío á la estación de Tocón, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las expresadas condiciones y requisitos, en la cantidad
d e  (aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando el
tipo fijado, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del interesado.) S—1124
Autorizado este Gobierno por orden de la lima. Dirección 

general de Obras públicas de 11 de Septiembre último para 
proceder á la subasta de acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Málaga á Almería durante los anos 1906 
y 1907, bajo el tipo de dos mil quinientas dos pesetas setenta 
y cinco céntimos, que debía verificarse el día 30 del corrien
te, ha sido suspendida por la Superioridad por no haberse 
publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , resolviendo este Gobier
no que se celebre el día 10 de Diciembre próximo, á las qu in 
ce horas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903, en el local que ocupa la Jefatura de Obras 
públicas, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y condiciones facul
tativas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose en 
cuanto á su redacción, al modelo que se acompaña á conti
nuación, debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus su
cursales de provincias la cantidad dé veinticinco pesetas dos 
céntimos, 1 por 100 del importe del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en ciento veinticinco pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de veinti
cinco pesetas.

El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exce
der del señalado en el pliego de condiciones particulares y 
económicas del proyecto, á partir de la aprobación del reñía
te, y de no otorgarse dicho contrato por causa del adjudica
tario se declarará nulo el remate, sin más trám ites, con pér
dida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rem atante

Granada 30 de Octubre de 1906.=El Gobernador, Juan. 
Sánchez Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de acopios de piedra para conservación 

j  del firme de la carretera de Málaga á Almería durante los 
años de 1906 y 1907, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones y
requisitos, en la cantidad d e  (aquí la cantidad, en letra,
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir cláusula 
alguna).

(Fecha y firma del interesado) S—1125

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I A u diencias provinciales.
I CIUDAD REAL
I D. Manuel García de Viedma y Funes, Presidente de la 
* Audiencia provincial d§ Ciudad Beah

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° de l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita* 
llama y emplaza al procesado Leopoldo Maya Juan, de tre in ta  
y un años de edad, casado, tra tan te , natural de Consuegra jr 
vecino de Villacañas, en la actualidad de ignorado paradero* 
para que dentro del término de diez dilas, á contar desde Iaŝ  
inserción de la presente en la G a c e t a  d ss M a d b id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Toledo^ comparezca antcr 
esta Audiencia para responder de los carg os que contra é l 
resultan del sumario que se instruye por hu.rto de caballe— 
rías; prevenido que de no comparecer le parará el perju ic io»  
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial^ practiquen activas diligencias? 
para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, cas<> 
de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta capital.

Dada en Ciudad Real á 22 de Octubre de 1906.=ManueI 
García de V iedm a.=Ei Secretario, Ramón Recuero.

Es copia, que se halla conforme con su original, unido a l  
sumario.=:Ramón Recuero. JO—10346

J u z g a d o  primara Insta n c ia .

DAIMIEL
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del part^* 

do de Daimiel.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza á los procesados Vicente Cubero S o - 
ley, natural de Madrid, de veintiséis años, soltero, jornalera* 
hijo de Antonio y de Rosario, y Manuel Espinosa Baeza, de 
igual naturaleza y estado, de veinte años, estudiante, hijo d e  
Manuel y Carmen, y cuyos actuales domicilios y paradero se  
ignoran, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do para ampliar su declaración indagatoria en el sum arie 
que se les sigue por estafa á la Compañía de ferrocarriles d e  
Madrid á Zaragoza y á Alicante; bajo apercibimiento de q u e  
caso de no comparecer serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca de dichos procesados, poniéndolos en su caso á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Daimiel á 21 de Octubre de 1906.~José  M. R e y .=  
De su orden, Federico Escobar. JO—10155

FERROL
D. Antonio Togores Rodríguez, Juez^accidental de instruc

ción del Ferrol.
Por la presente llama á Vicenta Díaz Rodríguez para que 

dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez
ca en este Juzgado con objeto de ser reducida á prisión por" 
consecuencia de la causa que se la sigue sobre estafa de dine
ro á Josefa Ferreira; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda, 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de la men
cionada sujeta, poniéndola caso de ser habida, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto se hace constar que la repetida sujeta es de 
las siguientes señas: cincuenta y nueve años, hija de Antonia 
y de Angela, pordiosera, natural de Escuella, A yuntam ienta 
de Serán tes, en este partido, y vecina de esta ciudad; estatura, 
baja, color moreno, ojos castaños, nariz pequeña, boca regu
lar, pelo oscuro con canas.

Dada en Ferrol á 17 de Octubre de 1906.:r=Antonio Toga2 
res.=A nte mí, Licenciado Bernardino Morada. JO—1023&

GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez da  

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un. 

joven de unos veintisiete años de edad, llamado Josévque es? 
de estatura regular, delgado, de pelo rubio, sin barba ni bi
gote, que viste cazadora negra de alpaca, pantalón negro d a  
pana, chaleco de la misma clase, color plomo, con boina y al
pargatas negras cerradas, que frecuenta en Madrid la taber
na conocida por la del Gallego, situada en la carretera do 
Andalucía, (pie la mañana del 17 del actual, y en compa
ñía de Andrés Suárez Pérez sustrajo un saco de trigo de u n  
carro en las inmediaciones del Campamento, término de Ca— 
rabanchel Alto, para que dentro del término de diez días* 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d k  
M a d b id  y Boletín oñcial de la provincia, comparezca en esto 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y dicho Andrés Suárez instruya 
por el hecho antes indicado; bajo apercibimiento, si deja da  
presentarse, de ser declarado en rebeldía y pararle los per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
para que procedan á la busca de repetido sujeto, y caso d a  
ser capturado lo pongan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Getafe á 21 de Octubre de 1906.=Francisco Fer^ 
nández B ernal.=E l Escribano, P. D., Luis Sanz.

JO—10234
INFIESTO

D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia del partido de In-¿ 
fiesto.

Certifico que en el expediente de que se hará mención re 
cayó la  siguiente:

«Sentencia.— Én la villa de Inflesto, á 26 de Octubre de 190o* 
el Sr. D. Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de prim er» 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au
tos sobre declaración de presunción de muerte del ausente 
D. Joaquín Crespo Blanco, vecino que fué de Villar de Huer¿ 
go, promovidos por el Procurador D. Modesto Iglesias la  V i
lla, en nombre de D. José Villaverde Vega, propietario y ve
cino de dicho pueblo, correspondiente á la parroquia de Se— 
vares, de este Concejo; y 

Resultando que el Procurador D. Modesto Iglesias la Villa* 
á nombre y con poder bastante de D. José Villaverde Vega* 
acudió con escrito á este Juzgado en 18 del actual, exponien
do que D. Joaquín Crespo Blanco, su convecino que fué, ha-, 
cía mas de tre in ta  años que se ausentara del pueblo con di
rección á la isla de Cuba, sin que desde entonces se haya te 
nido notido noticia de él, y que si bien se sospechaba que h a 
bía fallecido, no podía justificarse este extremo con docu
mento alguno; que el D. Joaquín había estado casado con 
Doña Adelaida Villaverde Vega, hermana de su  representa
do, la  cual solicitara y obtuviera de este Juzgado la declara
ción de ausencia de aquél, ¡según auto de 28 de Junio de 1886* 

i del que acompañaba el oportuno tesjmonio; que 1* Doñ*
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Adelaida Yillayerde falleciera el 3 de Agosto de 1902, bajo testam ento otorgado el 18 de Septiembre de 1889 ante el Notario  de esta vilia D. Bonifacio García Cabanas, en el cual testam ento institu ía  por heredero á su representado D. José Y illayerde, como aparecía de los documentos que presentaba bajo les núm eros tres y cuatro, y por ú ltim o, que su m andante necesitaba obtener la declaración de presunción de m uerte del D. Joaquín Crespo, conforme á lo dispuesto en el artículo  191 del Código civil, por haber transcurrido  más de tre in ta  años desde que se ausentó de su domicilio, y ser parte Interesada su representado. Concluyó suplicando se le adm itie ra  información testifical para justificar el hecho de haberse ausentado de su domicilio el D. Joaquín Crespo, sin que desde hace más*de tre in ta  años se hayan tenido noticias de él; previa audiencia del representante del Ministerio fiscal, se declarase, por sentencia, la presunción de m uerte del Don Joaquín, acor dando la  publicación de la misma en los periódicos oficiales, á fin de que su rta  los efectos oportunos: Resultando que adm itida la información ofrecida, y previa citación del representante del Ministerio fiscal, declararon tre s  testigos mayores de excepción, y de cuyo conocimiento dió fe el actuario, ser cierto que D. Joaquín Crespo Blanco, m arido que fué de Doña Adelaida Yillayerde, y al que conocieron perfectamente hace más de tre in ta  anos, se ausentara del pueblo de Y illar de Huergo, de donde era vecino, sin que se hayan tenido más noticias de él:Resultando que comunicado el expediente al representante del Ministerio fiscal, emitió dictam en en sentido de que p ro cedía hacer la declaración interesada por D. José Yillaverde: Resultando que en providencia de 25 del actual se acordó tra e r  los autos á la v ista, para sentencia, con citación de las 

pactes:Resultando que en la tram itación de este expediente se han observado, a ju ic io  del que provee las disposiciones legales 
aplicables:Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el art. 191 del Código civil, pasados tre in ta  años desde que desapareció el ausente ó se recibieron las ú ltim as noticias de él, ó noventa  de*de su nacim iento, el Juez, á instancia de parte interesada, declarará la  presunción de m uerte de aquél;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uer
te  del ausente D. Joaquín Crespo Blanco, cuya declaración no se ejecutará ni su rtirá  efecto alguno hasta después de seis meses, contados desde su publicación en los periódicos ofi
ciales.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
JSilvino Alvarez.»Esta sentencia fué publicada y notificada al Procurador Iglesias y al representante del M inisterio fiscal en el mismo día de su fecha.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que transcurridos seis meses desde su publicación su rta  efectos legales, expido el presente en la villa de Infiesto á 27 de Oc- tvb re de 1906.= Y .° B.°—A lvarez^A nte  m í, José Antonio Muñoz. X—LA CAROLINA 
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instru cción de esta ciudad y su partido.Por - a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los herederos ó representantes legales del obrero Plácito Ortiz Palm ero, n a tu ra l de Cuenca, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, minero é hijo de Pedro y Paula, m uerto por accidente  del trabajo en las m inas del Centenillo en Agosto ú ltim o, para que comparezcan en este Juzgado dentro del té r m ino de diez días y ofrecerles los procedimientos; apercibiéndoles que en caso contrario les parará el perjuicio á que hu biere lugar.Dada en La Carolina á 22 de Octubre de 19C6.=Buenaventu ra  Sánchez Cañete.—Por su mandado, Rafael Cámara.JO—10236LEDESMA
Por la presente, y en v irtud  de carta  orden de la A udiencia provincial de Salamanca, dim anada del sumario núm . 26 ¿el año corriente, seguido en este Juzgado por hu rto , se cita á  Antonio Gabarre Salazar, gitano, residente en el A rrabal del Puente, de la ciudad de Salam anca y ausente en igno rado paradero, para que comparezca ante este Juzgado para hacérsele entrega de una caballería menor que obra depositada; apercibiéndole que de no concurrir le pararán  los p e rjuicios á que hubiere lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , extiendo la presente en Ledesma á 20 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Julio Rodríguez y Meire. JO—10161

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño 

y  su partido.P e r la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mariano Llórente Fuente, de tre in ta  años, casado, jornalero, natu ra l de Trespaderne (Burgos), partido judicial de Y iilarca- yo, y vecino de esta capital, hijo de Yalentín y de Benita y sin  otras circunstancias, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d e id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de in g resar en la cárcel á cum plir la pena im puesta en la causa que se le siguió sobre lesiones; apercibiéndole que de no veri ficarlo dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde, p a rándole el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición y con las seguridades convenientes en la cárcel de partido.Dada en Logroño á 18 de Octubre de 1906.=Anselmo Sanz. P o r su mandado, Zacarías Brezmes. JO—10162

El Sr. D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido, en v irtud  de providencia dictada en la  causa que se sigue sobre h u rto  de alfalfa al Ayuntam iento de esta capital, ha dispuesto se cite á Yicente Malo, que ha vivido en la travesía  de San Juan, núm . 7, de esta ciudad, y es peón de albañil, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la Gaceta de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración en expresada causa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Logroño 20 de Octubre de 1906.=E1 actuario, Benito F e rnández. JO —10163

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Amelucio Turrillas, de catorce años, soltero, carpintero, y á Federico Alvarez González, de catorce años, soltero, jornalero, 
h a b ita n te s  en esta ciudad, cálle Mayor, 31, y Mercerías, 48, sin o tr a s  circunstancias personales, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a o e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se les sigue sobre robo de gallinas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente. Al mmo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así
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civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p ro cedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles á mi disposición y con las seguridades debidas en 3a cárcel 
de este partido.Dada en Logroño á 20 de Octubre de 1906.=Anse!mo Sauz. Por su mandado, Benito Fernández. JO—10237

El Sr. D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en el sum ario que instruye sobre hu rto  de metálico á María Cruz Martínez ha dispuesto se cite á las testigos Eulalia Ochoa y Avelina Sáez, sirvientes que han sido en esta capital y sin otras circunstancias personales, para que comparezcan en este Juzgado dentro del té rm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de p restar declaración en expresada causa; apercibidas que de no verificarlo les parará i 
el perjuicio consiguiente.Logroño 20 de Octubre de 19G6.=E1 actuario , Benito F e rnández. JO—10238

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Her- m enegilda Jim énez y Jiménez, de veinte años, hija de F ra n cisco y Ramona, n a tu ra l de Ladera (Navarra), sin domicilio fij°  y g itana, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á la p ráctica de una diligencia jud ic ia l en la causa que se le sigue sobre h u rto  de un trozo de tela; apercibida que de no verificarlo será declarada r e belde, parándole el perjuicio consiguiente. •Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce^ dan á la busca y captura de d icha procesada, poniéndola á mi disposición,"y con las seguridades debidas, en la cárcel 
de este partido.Dada en Logroño á 22 de Octubre de 1906.=Anselmo Sanz. Por su mandado, Benito Fernández. JO —10239

LORA DEL RÍO 
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc 

ción de este partido.Por v irtud  del presente se cita al au to r ó autores del hu rto  de una cadena de hierro  del paso á nivel del kilóm etro 73 de la línea férrea de Córdoba á Sevilla, verificado el 9 del mes actual, para que en el térm ino de diez djas comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que con tal motivo instruyo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación del indicado au tor ó autores del hecho, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dado en L ora del Río á 18 de Octubre de 1906.—Joaquín González M ariño.—Licenciado José Maldonado.JO—10240
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instru cción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llam o y emplazo á dos sujetos que en la m añana del día 11 de Julio del corriente año vendieron en esta v illa  varias aves de corral á Juana Jiménez Yargas, siendo uno de dichos sujetos de veinticinco años, alto, delgado, tra je  azul, que se dice llam ar Francisco, hijo de Juan, boca en arco, forjador, y  tiene una cicatriz en el cuello, como de escrófulas ó quemaduras, siendo el otro de unos cuarenta años, rubio, alto y regu lar de carnes, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al objeto de recibirles declaración y responder de los cargos que les resultan en dicho sumario; apercibidos que de no verificarlo les parará el pe ¡'juicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Lora del Río á 19 de O ctubre de 1906.=Joaquín González M ariño.=E l Escribano, Ricardo Poves.JO—10241
D, Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cabañas Qui- rós, de diez y ocho años á veinte años, torero, y vecino de Aguadulce; José de los Reyes, de cuaren ta  á cuarenta y c in co años y vecino del Yiso, y Manuel Morales Talavera, alias El Gordo, de diez y ocho á veinte años, torero, y vecino de Sevilla, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia-, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm . 13, á p re s ta r  declaración y responder de los cargos que les resu ltan  en sumario que instruyo por haber viajado sin billete desde la estación de Toeina-Em palme á la de C antelkna el día 23 de Agosto últim o en un tren  de mercancías; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Dado en Lora del Río á 22 de Octubre de 1906.=Joaquín González M ariño~ E 1 Escribano, R icardo Poves.
JO -10242LUARCA

D. Francisco Javier Mola y Díaz Yarela, Juez de instru cción de la  v illa  de L uarca y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á uu sujeto cuyas circunstancias son: de unos veintiséis años de edad, alto, delgado, sin barba, acento andaluz, que va acompañado de una joven de unos diez y ocho años/ de estatu ra baja y bastante gruesa, cuya citación y emplazamiento se hace extensivo á la  mism a, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial ¿ 3  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan ante este Juzgado á p restar declaración en causa que instruyo con el núm . 61 del corriente año por hurto  de una caballería; pues que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á esta prisión preventiva, á disposición de este Juzgado, délos individuos expresados.Dada en L uarca á 18 de O ctubre de 1906.=Franciseo Ja vier.—Por mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadarso.JO—10164LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez interino de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, se cita á Manuel García Calderón y á Juan Luis Tobar, que así dijeron llamarse y ser vecinos, el primero de Sevilla, á la calle Duque Montemar, y el segundo de Cartama, calle San Jacinto, los cuales viajaron sin billete el día 9 de Agosto anterior en el tren núm ero 4, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente cédula en los Boletines oficiala deesta provincia, de fade Sevilla y Má̂

luga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la  casa núm . 3 de la calle de Antonio Eu>.te, para recibirles declaración en dicho sumario; bajo apere bím ien- to que de no verificarlo les parará el perjuicio re  haya lugar.
! Lueena 22 de Septiem bre de 1906.= E 1  actuario , Pedro Mena. JO— 10165MADRID—BUEN AYIST A

D. Alberto Yela y López, Juez de prim era instan- la é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Coi te.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Góm-z Agui- lar, na tural de R&dona (Soria), h ija de Eulogio y L oncia, de vein ticuatro  anos, casada con Francisco González, ;o oficio* asistenta, y que dijo v ivir en la calle de Ay ai a, núe, 4, cuyo paradero se- desconoce, para que en el térm ino ác: vez días, con Gados desde el siguiente al en que esta requisito vv. se in -  . serte en lo G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m; a la  a u diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle d General Castaños, con el objeto de cum plir una pena que o ha sido im puesta por la Superioridad en causa seguida coní > a l a  m isma por hurto ; apercibida que de no verificarlo ser declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu ir.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Au! zidades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, p r o e ja n  á la busca de la expresada procesada, cuyas señas person . (es son: estatu ra regular, pelo rubio, ojos azules, nariz reg U'% rostro  sano, y viste falda y cham bra de percal, y en m caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Octubre de 1906.—Alberto Yela y López.—El Escribano, Antonio A guilar. JO—10243
M A DR ID -LA TIN A

D. Gonzalo de la Torre de T rassierra, Juez de instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dorotea óva Juan Expósito, na tu ra l de Calahorra (Logroño), de diez y ocho años, sirviente, soltera, que vivió calle Irlandeses. .9 , piso cuarto , y Amparo García Requejo, n atura l de Com bes, hija de Narciso y Petra , que vivió Paloma, 4, piso segundo, n ú mero 4, para que en el térm ino de diez días, co»tah >s desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  r. G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia si tu  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño u con el objeto de recibirlas declaración indagatoria; apercibidas que de no verifica ido serán declaradas rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro? ,¡dan á la busca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Octubre de 1906.=Gonz8lo de la Torre de T rassierra .—El Escribano, Francisco de P. Rives.

JO—10244MONTBLANCH
D. Matías Guano Ribé, Juez m unicipal Letrado, regente del Juzgado de instrucción de este partido por promoción del propietario.Por la presente requisitoria , y como comprendió.»: ■ - n el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Yicente Fábr%  a - Aixa- lá, de unos sesenta años de edad, viudo, labrador, -Ai instrucción, natu ra l de Espluga Oalba, vecino de la ciudad de Yalls, y residía en el barrio de las Rochelas, d is trr  ) m unicipal de la Riba, de donde se ausentó el día 29 de A ..n úo ú ltim o, sin que se sepa ni presum a donde en la actuad ¡a l pueda encontrarse; viste unas veces de blusa azul y otr- ■ am ericana de pana, gorra, alpargatas y pantalón de pan"- * raibién; siendo sus señas estatura regular, algo grueso, coim- moreno,, y barba afeitada, para que en el térm ino de diez días, figuien- tes al de la inserción de la presente requisitoria en i s periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado par- constituirse en prisión, notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en m éritos de sum ario que ontra el mismo me hallo instruyendo por el delito de robo d aves de corral; bajo apercibim iento que de no verificarlo se á declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, ? .í civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso de dicho procesado á las cárceles de este partido, con As seguridades debidas, y á disposición de este Juzgado.Dada en Montbianch á 16 de Octubre de 1906. =  Matías- G uano .= P or disposición deS . S., Alfonso Pobiet, E udbano.

J O - ;  0166NOVELDA
D. José Sequeiros Matos, Juez de prim era in s ta r e A de este partido .Por el presente hago sabor que en el expediente n o se in s truye en este Juzgado á instancia de D. Mariam. Aristoy Baró, como R egistrador de la propiedad interino  q u ha sido de este partido desde el día 1.° de Diciembre del ,ño 1897 hasta  el 5 de A bril de 1898, para que se le devuelva V] depósito que en calidad de fianza consignó en la Caja general de Depósitos de esta provincia para g a ran tir  el cargo, he acordado en providencia de este día se anuncie por sexta y ú l t i ma vez el haber cesado el expresado funcionario en la G ace

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fio  de que los que tengan que deducir alguna reclam ación cont ra dicho R egistrador la presenten dentro del térm ino de seis meses ante este Juzgado, en cuyo partido sirvió.Dado en Novelda á 18 de Octubre de 1906.=José 8- queiros. De su orden, Juan Canicio. JO —10167
OLYERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por la  presente hago saber que en la  m adrugada del día 2 del corriente le fueron hurtarlas, del térm ino de rsta  villa, á Antonio Yalencia Montero las caballerías que se anotan á continuación; y en la causa que por ta l hecho instruyo he 
acordado se proceda á la busca y ocupación de dichas caballerías y detención de las personas en cuyo poder se encuentren  s in o  acreditan su legítim a adquisición, rem itiéndolasá este Juzgado con las seguridades convenientes.Por ello ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen referidas diligencias.Dada en 01 ver a á 13 de Octubre de 1906.=Rafael Luque A y lló n .= E l Escribano, Pablo Serratosa.

Señas.
Una m uía de trece años, alzada un m etro 41 centím etros, pelo castaño, hierro  de la  Compañía Fénix A grícola, rayada en el pie izquierdo; una m uía de doce anos, alzada un  m etro  45 centím etros, pelo castaño oscuro, h ie rro  R C en la nalga derecha y con el hierro  de la Compañía Fénix A gríco

la  en la  izquierda. JO—10245
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D. Rafael Luque Ayllón, Jaez de instrucción de este par

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alonso Benítez 

MoliniV'-e, alias Alonso el del Cerro, de treinta y cinco años 
de ed&ó, hijo de Juan y de Jacinta, viudo, jornalero del cam
po, natural y vecino de Setenil, el cual, por sentencia firme 
de la S eción segunda de la Audiencia provincial de Cádiz 
fecha 30 de Junio último, fué condenado á la pena de tres 
anos, cuatro meses y ocho días de prisión correccional, acce
sorias y costas, para que en el término de diez días, á contar 
desde ei que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Madeth. comparezca en esta cárcel de partido para empezar 
á ex tingo ir dicha condena; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles vm ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y remisión, con las seguridades conve
nientes, á esta cárcel de partido.

Dada en 01 vera á 18 de Octubre de 1906.=Rafael Luque 
Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa. JO—10246

ORI HUELA
D. Francisco Barrios Alvarez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Utrera, alias la Chochona, gitana, ignorándose las demás 
circunstancias personales, para que en el término de-diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d jr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre estafa; apercibiéndola que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cha sumariada, y conducción en su caso á estas cárceles, á mi 
disposición.

Dada en Orihuela á 18 de Octubre de 1906.—Francisco Ba
rrios.—Por su mandado, Trinitario Martínez.

JO-10178
PAMPLONA

El 8r. Juez de instrucción de esta capital, por providencia 
dictada en esta fecha en causa que se instruye sobre estafa 
contra Juan Vicente Prieto Parra, de diez y nueve años de 
edad, hiio de Manuel y Dolores, soltero, vaquero, natural y 
vecino ae Jaén, y Lucas Carlos Mur Valdivielso, de diez y 
seis años, soltero, cerrajero, hijo de Delfín y Gabina, na tu 
ral de Tafalla, vecino de Monforte, y cuyo actual paradero se 
ignora, ha acordado se cite por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de Jaén, 
Alava y de esta provincia, á los nombrados procesados para 
que dentro del término de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de notificarles el auto de terminación de 
sumario, emplazarles para ante la Audiencia y requerirles 
para el nombramiento" de defensores; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Pamplona 20 de Octubre de 1906.=E1 actuario, Marcelino 
Ruiz de Luna. JO—10247

POZOBLANCO
D. Alíonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que donbro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
la procesada María Expósito, al objeto de ser citada y empla
zada en sumario que contra la misma instruyo por hurto de 
metálico, de cuarenta años, natural y vecina de Jaén, solte
ra, profesión la propia de su sexo, hija de padres desconoei- 
ios, cuyo paradero se ignora; apercibiéndola que de no veri
learlo le pararán los perjuicios áque haya lugar con arreglo 
á ley y será declarada rebelde.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
i las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
udiciaí, para que procedan á la busca y captura de dicha 
iroeesada, y en el caso de ser habida sea puesta á mi dispo
sición.

Dada en Pozoblanco á 22 de Octubre de 1908.“ Alfonso Gó- 
tnez— El Escribano, Julio Pellitero. JO—10248

VILLALBA

D. Jenaro Olano Carreira, Juez de prim era instancia acci
dental de Villalba.

Hago público que á instancia deD. Jesús Sanm artín Crespo, 
de Santa Cruz de Parga, en este partido, se declaró la ausen- i 
cía, en ignorado paradero de su hermano D. Juan San Martín 
Crespo, vecino que fué de la indicada parroquia, el cual re
clama la administración de sus bienes; y en virtud de lo acor- I 
dado, á rneaio del presente primer edicto, y término de dos 
meses, se llama ai expresado ausente y á los que se crean con 
mejor derecho á dicha administración, para el caso de que el 
D. Juan San Martín Crespo no se presentase, cuyo mejor de
recho deberán justificar con los correspondientes documen
tos al comparecer ante este Juzgado.

Villalba 12 do Septiembre de 1908.—Jenaro OI ano.“ El ac
tuario, Manuel Rodríguez. X—2499

VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Domingo Sirés García, de cuarenta 
y ocho años de edad, hijo de Domingo y María Rita, casado 
con Lazara Cervera García, natural y vecino de esta ciudad, 
carpintero, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, rostro sano, nariz y 
boca regulares; viste camisa, chaleco, chaqueta azul, panta
lones de pana, botas y gorra, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, á contar desde la últim a in
serción de esta requisitoria, se presente ante este Juzgado 
para ingresar en estas cárceles, a fin de principiar á extin
guir la condena que se le ha impuesto en la causa criminal 
sobre atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
Sirés, y caso de ser habido lo pongan á disposición de la A u
diencia provincial de Castellón á los fines expresados; pues 
así lo he acordado en las diligencias de ejecución de senten
cia de dicha causa.

Dada en Vinaroz á 19 de Octubre de 1906.=José Rovira™  
Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molina. JO—10254

ANUNCIOS OFICIALES
E l  Ce n t r o

Sociedad anónima.
El Consejode administración de esta Sociedad lia acordado 

edir el séptimo dividendo pasivo de sus acciones.
Madrid 1.° de Noviembre de 1906.= E i Secretario general* 

Guillermo García. x _2498

C/©fiiBjpas!3.a& ít©
de

Sociedad anónima.

Balance al 31 de Diciembre de 1905.

ACTIVO

Accionistas.............................................................  550.000
Concesiones:

Málaga-Torre del Mar    99.667‘25
Málaga-Coín .    9o.772‘40

-----------------  196.439‘65
Caja y Banqueros...........................................   210.497‘15
Fianza Málaga-Coín .................................  75.000
Construcción línea Málaga-Torre del Mar  44.71 F65
Gastos de primer establecimiento.......................  9.000
Gastos generales  .................................................. 14.351‘55

1.100.000 

PASIVO ”
Capital:

Nuestro capital so c ia l............................   1.100.000

1.100.000

Málaga 31 de Diciembre de 1905.
Compañía de los ferrocarriles suburbanos de Málaga.—Los 

Administradores, Herín Thys.~Edonard Thys— Florentín 
Grumieaux.~León Vanden Boseh.=El Director, Eduardo 
Fowler. X—2500

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D -

0 éM T?

EOMAB
fcarámats'© 

ss&ucfda 4 8°
wñimúm%Tm

süf3>.
s w.n$x

ae guaca- 9S$iB3 ftetsIJ&Bu t  c-S«e$- Sal V ? I ? * 6 5 Sí *

IÉ (Se í& Ii04¡f;.íg.•»•••«•*•.»« 696 54 4.2 2.0 4.2 68 NW.............. Brisa. Despejado.
8 de k  mañsna.» .» ,* .» .,• m M 4.4 2.2 4.3 68 N W .............. Viento. . . . . . Idem.
9 de la mañana. 601,22 7.8 4.2 4.7 1 63 NW............. Brisa fuerte.. id**».

12 del'día. 601,00
601,89

11.1
12,3

6.2
7.3

4.7 47 W ............... Viento....... .. Vario.
btess.¿i de le* 'sanio. »• «.e»».*.** 5.2 48 W ............... . Idem fuerte..

6 de la tarde*.. ■ . . . . . . . . . . 602,55 10.0 6.2 5.2 57 W................. Brisa............ Casi cubierto.
9 de k  nosbo. .»»>.•«»•• . • 803,21 7.3 5,6 5.9 80 SO ............... Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima M  afwr á i*  m m hm . *:----***.♦*.,• v 13,0 j Velocidad dal viente «a las última» vainítauatre ta n »
3 t non

Diferencia.. . .......... ......................... I0V9 f üaríladón barométrica ídem {milímetro*). i ..........
i Aliara ídem son respecto á h  madia anaaL á lasTemperatura máxima ai ral, ¡ii ém  métum la ik m r . . * 16,0

Mma dentro de na* safara és ariateL -. *. .  . „ . . . . . . . 45,2 ? he ras de la noehe.i . . . . . .  — 3.7
Diferencia.. . . . . . . . . 29,2

i:;.
i Lluvia en las últimas veintkaair® jtara* (milímetros!, »

Tettw$r&iui>& máxima á dei£  teísukkrfs, io í completamente d<sspejado1. * .... 
inoes ó vapore

c » e 3 J » • r  » *  » 2 k  25 m
veg etfij. ó laborable. . . . . . . . C - * C A «. 21 5 1 i« l entreveía do por u O .l . . .- ......................... . . . . . .  3I« 3 ) »

íie w  i des».. . . . . . . . .
Ds&rensk. . . . . . . . .

- 3 , 7
9

xetal da insolaaléa 'im m U  «1 -------- 6 k 57 ai

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O
O b e í« v a o io n e a  m e to o ro ió g ie a s  d e  S s p a f ia  y  e l  E x t r a n j e r o .—J u e v e s  1.® d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 8 .

1 a s j i m ¡ 
1  1

| mmm -rs j1 i f in  las 24 uorae. l i s  ^ 2,» 
&s&a *.0

: % m
i 8

i¡2te tas ui
4* ; «k» i

te ' ' i vs á HáladO/ésl 1 
[a l l  dslM i! Ssiaéa asi ssafJI ^ ' 

i l>4 s* 
?&

13XAOXONÍS
Xsmps-
vitnra^

8 ** 
• g alela.

i
? ia as : !

| DíraccSSa. : w'-rj
f»Sy:: .  es

1 i
i i

1
i iái. ü i. B -H i r  

¡ ;

Díf*cciía. s°S
: a  . •

f« íL<2 m \ iáa,u \ m .

fd an tk v ........... )j
Srlo-N ea.,. . . . .  il'h ) 
waínt Matheo. , .  i.lh )
isla d ’Aix........(7h )
Ilarritz ............ . a h  i
#arpiñan:------- (7h )
Daba Sieiá í7 h \

751.3
715.1 
747. b 
7óü.8
755.4 
718Í7 
745.8 
746.7
745.2*Id A ^

1.1
11.6
8.6
9.2

1
i fl /'l E N E.........

N E............
E .........
N

! T
i 6.4

9
2

n . i
12
10
13

0.6 Málaga............... (Qh '» ¿759.1 

| 760.0

12.7 64 NW. 5 C. despejado- R izada.. . 17
1  jSBMWP?

1UU 
bü 
80 , 
76 
95 
05 
71 
97 
91O "7

4
3
4

gCubitírto........
Ildem .. . .  
¡Idem..........

Picada 
Marejada. 
Rizada. . . . . . .

10
7
6

M elíua...
J a é n ...................
Granada..». . . .  •

t
(9h 1 7.0 83 N .............. 1 Casi cubierto. 4 8

i
j 4

12.3 
7.5 
7 ó 
6.8

NW..........
N W . . . . . .
w s w , . . .
E ..

! 5 
\ 6 
\ 4

¡Nuboso..........
Cubierto 
Nuboso . . . i .

Mar gruesa*.,! 

Gruesa. . . . . . .

8
8

12
87
13

13 
8.2

14

9
5.2

10

A lm ería .... . . . .
M urcia...............
A licante.... . . . .

\m  i 
m  1 
m  i
(9h )

í 758.2 
i 756.7

13 4 
14.8

62
74

SW...........
w .............

3
6

Despejado 
Id em ..* .,* .. Ild em .....

17
17

1 8
: 9

Lluvia. • • •. • Idem.. 15 6 V alencia ...... oe i 755 4 14.2 60 w ............. 0 !Nuboso \ 15 < 8liiO» *«•** C fM 1
RksríBont ^Th \ 6.2 s ........... i 0 Cubierto .  . . . j  

Idem. . . .o ,* .  
Despejado .«, 
Casi cubierto. 
Lluvia^.. . . . .
Cubierto'.. . . .
Lluvia.. . . .
Casi cubierto. |
Cubierto........
Idem .. . . . . . .

6.8 5.6 Albacete».......... m
(9h ) 
(9h j 
(9h )

759.4 6.1 66 w ............. 6 Desneiado.. . i
! 2 ' 8 i I  

1
¡ o 
! 2.8

b !

í 8o

7.2
ICA  
i 2 0

W NW .. . 
W. . . . . . .
N W .. . .'l t

12.4
13
12

7.0
8
8

Ciudad R eal.... 
Cuenca.
M adrid..............

¡ ¿756.6
751.1
759.1

5.9 79 w ............. 3 n . HpsrkAiftdn.? 11
13.7 
9,7 

10 
9 
9 
9 
8 1

©ns. . . . . . . . . . .  Í7h j
ImA Bebastiáü,.  \9h } 
Ülbao.. . . . . . . . . .  Í9h )
Santander (8h )
Oviedo . ..........)
avilés , (8h > 
Tares . ,  8 . , . ,  *. (8h S 
Ooraña • {7h )

tw .i)
¿758.1

755.3 
¿75S.8
757.4 

¿7¿6.3
756.9
759.4 
7,^0.4 
769.3 
761.0

97 
96 
63 
69 ¡ 
93 |

! $-¿ i 
a  
16 
90 
99

Muy gruesa.. .  
Mar gruesa.. .  
Idem.

Mar gruesa...
IdeSSii» y» ; e c . • •
Mar gruesa... 
Picada. . . .  ..

12
14
6
9
1 
7

13
2 
6 
1

o*3
6.9

61
62

N W .........
N W ..........

4
2

Idem.............
Idem.............

4

10. Ü 
I I . 4

11 0 
18.0

W N W ....
W..............
N W ..........

w . . 0.7.!T.

7
8
4 
7
5

¿

15

i

10

El Escorial........
Begovia.. . . . . . .
Avila,
Guadahyara. . . .  
Soria............ .

(9h j 
(9h ) 
(9h
m )
(9h )

760.0
¿765.3
758.4
757.2

3.4
1.4
4.0
6.0 
3.6

66
93
52
58
73

w .............
SW ...........
W ......... .
w .............
SW  ........

5

1 1 f 2
3

Nuboso.......... f
Casi cubierto. | 
Despejado... * t 
C. despejado. | 
Idem............. fi

1
I 10

ÍHnistf*rre , , ÍSh s 11.8 N W .. . . . . 6 Huesca........... (9b ) 
(9h )

752.5 7 2 71 w ............. 6 Casi cubierto. 9 1 i 3
S an tiago ....... (2h ) 7.9 NW.......... 1 Casi cubierto. 11 4 Zaragoza. . . . . . 754.5 10.2 64 NW .......... 5 C. despejado. 

N uboso ......j
12 í 7

Pontevedra. • l9h ) 6.4 N .............. 0 Lluvia.. . . . . . 14 4 Teruel. • • • . . . .  • • (9b | 753.0 5.4 94 N ............. 7 8 t 0
Vigo.......... \9h ) Tortosa •.■«•«*« I 751.6 11.4 50 N W .. . . . . 5 Idem. . . . . . . .  I 15 i 10
Orense.......... í9h i 759.6

761.2
757.8
760.8
760.2
760.0
762.2 
762.5
763.0
768.8
769.1
770.0
771.0
764.0
765.0

6.8
4.5
2.0
4.0
6,4
7.3

91
73
80
83
11

s ___. . . . 0 Idem.
Nuboso.. . . . .
C. despejado-
Idem.............
Nuboso. . . . . .

3 13 3 Barcelona.. . . . . . (9h ) 
(9h }
m )

751.2 13.5 61 W NW .. . . 1 Id em ........... Marejada.. 18 5 4
sjttén ...........  (9h \ N W . . . . ’ .

SW
4 8 1 Mahón. . . . . . . . .  i 751.3 11.8 78 W _____ . 2 Lluvia.......... 1 5 15 1 10

©uriros............... (9h \ 0 7 _  1 Palma. 752.1 12.8 66 w . . . . . . . . 5 Nuboso.. . . . . Gruesa. . . . i 10
1 5  \

10
Valladolid.. . . . .  (9h ) w .......... 2 9 1 O r á n . i 756.1 12^2 s s e . ; . . . . 3 Id e m ..,........ |
lalamanca.. . . . .  (9h ) NW .......... 4 10 1 Argel .•••• »•••• ifTb ) 755.3 14 0 W SW í. . . 3 Casi cubierto. 1 | ¡
&amora.«. . . . . .  (3h ) 76

86
67
79
82
83

w ........... . 3 C. despejado. 
Cubierto.. . .  - 
Despejado. - . .  
Idem .............

.

10 1 T únez............... i IDpono.............. (9h ) 7.6
12.1

Calma.......
N W .........

3 Marejada-. . . . A 12 5 gfaks.................. %  ‘l i

¿usboa................18h ) 0 15 10 L iorna.. . . . . . . . 7h ) i j !
uagos.. . . . . . .  o. (8h ) ' 15.8 NNE 3 Llana.............. 10 n 10 Roma. ............... i
Punehai........... . (sh ¿ 21.5

17.6
18.7
17.7 
17.2 
22 8

N . . .  . 1 Nuboso.......... Picada. - •« •. 23 15 Cagliari. .......... . 7h ) i
Panta Delgada.. (7h )
A  f Q L  i

N .. ____
N W .. . . . .
N . . .  . .

4
K

Lluvia...........
Nuboso.. . . . .
Idem..............
finhiprto.. . .

Marejada.. . 
Rizada 
Llana. •

3 20
21
19

17
16
16

Pafermo.............
Bodo....*•«•»•» i
Cristiansund. ■ • • i

Tfa !(
[7h
7b

768.1
762.9

5.8 67 E . . . . . . . . 2 Nuboso.......... Llana. 1 7 5«Logra.. . . . . . . . .  ion j
Blorta.................(8h

83
83 
93 
65
84
83 
77 
79 
75
84

0
2 6.5 61 S E ............ 2 Despejado. . .  

Cubierto........
Rizada. i 12 6

b ag o n a ........... (9h j
Sí. Cruz Tenerife (9h )
lad ^ o z ............. )
Córdoba............ (9b )

N 2 2 18
23iK

14 Riera. •. ■■•••«.- 7b ) 771.1 4.6 26 SSE.......... 2 §
w s w . . . .
N W ... . . . .
w

4 Nuboso..........
Despejado ¿. - 
Idem . . • • • . • •

Calma. •««-.- 19 Moscou.. .  i . . . .  I7b 768.6 -  2.1 87 S E ........... 1 Nuboso........ . i
753.4 
7Ó0.8
761.5 
^62.2 
761.7
759.5

i
1
1
4
1
3

■ ,  A 7 b )  

7h )

770.2
744.2

7.0
11.2

92 NE. 4 Cubierto.. . . .  
Despejado].. .  
C ubierto....*

K10.ü 
11.2 
11.8
11.5
10.6 
18.5

2
8
2
4

U
3

I»
13
15
16 
17

tí
5

Nlcolaiew... * • •» l 
FeldkircK . • • . . 51 S S W .. . . . 2 1

7
!

le villa. .  . ,  (9b ) NW T rJpTTi 7 Crernorvitz. •««» ! 767.G 6.2 88 E ............... 6 I 1 6
iaelTa............... (8h )
l«n Femando... (8h ) 
Farifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (9h )

N W .........

N W ..........

Idem ........... .
1 dem
Nuboso..........

6
10

riroAAvifl .  .  .  17 b )

s i
760.2 5.4 84 N E . . - - . . 3 Nuboso.......... i 14 1i 4

Idem...............
Rizada............

: JL ola- -  . . I * . - -  ( 
V iena.. . . .  . . (

749.5
753.5

16.2
8.0 I

84 S E ............
70 E ...............

4
2

C ubierto ..... 
Idem .. . .  ¿. . . 1 19

99?
18 ! 
10

15 
> 8

L as te m p e ra tu ra s  m áx im as son de la .v ísp e ra .



470 2 Noviem bre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 306

P A R T E  N O  O F I C I A L

E l  H f l l  I I I  A  A L M A C E N E S  d e  r o p a s  h e c h a s

I  I I I  I  I I I  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N IÑ O S

I  H  m  I I 1 1  H  MADRID- BARCELO NA -V A LE N C IA  -S E V IL L A -Z A R A G O Z A -M Á L A G A -V A L L A D O L ID -C Á D IZ

H i  I  •  W l % r  i f c i i  ■  Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra 8. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 68. Santiago, 57. S. Francisco, U

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA 6EHERAL
JUSTA DE SEnOEAS—BEGLIMESTOS DE DOS HOSPITALES DE LA PRECISA E DC0BABLE8 2 JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA  1
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Be venda arte folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oomp&fila Araen* ^  MAQUINARIA. Y MATERIAL ELÉCTRICO S

la O om pafli^1p S a l e e  librería».______________  |  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS J J

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8. ^
— - __________________________ . MHlHHHHHp por, Instalación completa de molinos harineros, i|L
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Antracitas de LA CALERA GRHM0F0H0S
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i  JWflUÜIl r l lN  i |  Precios U3ST-A- peseta. §  f ^ eedelGapital
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BEVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j ARTE
pu B u eae ioN  d e c e n a l  il u s t r a d a

Por su carácter genera l, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 
Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la g e 
neralidad de las materias tratadas en la  Revista , encontrarán en ella un medio rápido de 
liacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la  
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REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GAGETR DB MADRID

Y DB LA

GPCrLA. O F IC IA L  3DIÉI ESI»-A.33r.A.
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año,
De venta en la Administración^de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y  en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
P r e c i o :  0 , 2 5  p e s e t a s .

LOE6HES
VJkJL. M A R G A R I T A )

aruffmafte, d c p w a ttY a , u U a é f l l M  w 
r?5jr&tivA, mo llam a r iv a l a l a f u a  d a  I ia a a k a s .  

^stablae ixn lam ta d a  k a fia s  d a  la  m ln t a  
am Xiaaahas.

SipilltO: I1RDIU8,15.— IIDIU

a  H r a B a B R M H B H a | i

ANTIJAQUECA GARCERÁ I
Remedio heroico de las cefalal- H 

gias,neuralgias, jaquecas ó dolores: H 
el mejor calmante del sistema ner- B  
vioso. Caja con 8 tomas, 2 pesetas; B 
por correo, 2‘50. B

Farmacia GARCERÍ, Príncipe 13.— MADRID. B
m n « B B H n a D B a H B | i

REGbAMBNTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto al preeio de ana p e. 

M U  en la Administración de la G a e e tf  
Me M adrid, Pontejos, 8.

£¡n provincias, en casa de los ¿gentes á» 
le  Compañía y principales librarías

-n V / r - F T g . - B T N T H P  A

DB LA

COMPAfilA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía Be encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas üustradaB, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

S M ucho nos gastam os í
y  por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin I

Í embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care- |
cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma- |

yoría viene del extranjero) al contado? 2

I  E n | A l e m a n i a  c o n f í a n  á  l o s  e s p a ñ o l e s .  j
I  Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo I
j  toda discreción y pagadero a plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que i
j  tenga usted gasto alguno: ?
I  Trajes completos de señora y  caballero, impermeables, relojes para bolsillo y  I
x casa, toda la joyería moderna, muebles y  adornos de toda clase para casa, b icic le- i
I  tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y  millares artículos más. i
| Escriba usted á la J

I Empresa Alemana Exportadora Arnold Pener j
| Berlín S. W. 48, Prledrlehstrasse, 27, |
| mandando sus señas exactas y  un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), I
i  y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios. |

SANTOS DEL DlA

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 8 y  3[4.—Don Juan Te

norio
A  las 4 y 1{2.— La misma.__________________
COMEDIA.—A  las 9.— El bigote rubio.—  

La mentira piadosa.
PRINCESA. — A  las 8 y  li2 .-D o n  Juan Te

norio.
A  las 4 y  l f o —La misma._________________
L A R A .—A  las 8 y lp2.— Tenorio moder

nista.— El crimen de la calle de Leganitos 
(sección doble).— Tenorio modernista.

G RAN TEATRO .—A  las 7.—¡Que se va á 
cerrar!— La banda de trompetas.— ¡Que se va
á cerrar!—La pena negra.____________________

APOLO.—A  las 8 y 1x2.—El pollo Tejada. 
El puñao de rosas.—Los chorros del oro.—
El noble amigo.—La mala sombra.__________

ZAR ZU E LA .—A  las 7.—E) diablo verde.— 
El certamen de Cretona (estreno).—La casa 
de socorro y  M. Bertin.— M’haceis de reir,
Don Gonzalo._______________________________

COMICO.—A  las 7.—La gatita blanca y  ci
nematógrafo.— E l arte de ser bonita.— E l 
flruante amarillo.—Venus Kursaal.


